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TARIFA OE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

B1 pa^o será adelantado, no admitiéndose selloa 
de Correos.

Madrid.    Tin mes...............  5 pesetas.
Provincias, Un trim estre , . , 20 ‘ »
PoiM iones de A fric a ,. . . Uií trim estre . . . 30  »
E xtranjero............................ Un trim estre. , , 45 »

BEDACClOU, ADMUíISTRACldS Y VENTA: 
MI NI STERI O DE LA QOBERNAOl ÓN

Múmmro m uoit^r  17^50

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

El precio de la Inserción 
’ es de nná peseta per cada linea ó Iraodón.

REBAJA GRADUAL.
J»4a insereik oiiyo Importa exoeda d« 126 pesfltaa el lOpfrlOO

id. de 250 id. el 20 por 100,
id. de 2*500 id. elSOporlOO
id. de 6^000 id .-el 40  por 100

l u  í« inliutu le rijíii Jí»' **5*® '»
miimu, .aria «a‘«  »■« T ma ptiíta.

GACETA DE MADRID
o M  A  R-I O

i 'w í *  oílclíial.» . ■

Minlaterre tíe Estado:
Lép concediendo créditos para los gastos de 

ígs Posesiones españótas del Africa occi- 
dental durante el aña 1909,

Ministerio de fomento:
Ley incluyendo en el plan de carreteras del 

Estado tifia desde Tragó de Noguera al 
ferrocarril del Noguera-Pallar esa.

Otra incluyendo en el plan de carreteras 
dit Estado una desde la carretera de Tu
rón á la de Laujar d Orgiva, terminan
do eü la de Tahlate á Alhnñol,

Ministerio de Gracia y k s tic la :
Beál decreto haciendo merced de Titulo del 

BeinOy con la detmninación de Barón de 
BenasquSy para sij sus hijos y sucesores 
legitimasf á B. Francisco Sdefiz de Teja
da y Mancebo,

Otro nombrando para la,̂  Canonjía de la 
Catedral de Oviedo y vacante por defun
ción de B, Cayetano SudreZy al Presbíte
ro D, Domingo Bueno y Alvarez Arenas^ 

Otro jubilando d D, Timoteo Silvdn y del 
Casar y Magistrado de la Audiencia pro- 
0,nCHd de Badajos,

Ofh trasladando d petición propia d Don 
Manuel del Bio y Toledano, de Magistra

do de la Audiencia provinciállde Jaén á 
igual plaza de ta de Badajoz,

Giro nombrando, d solicitud propia, Magis
trado dé la Audiencia provifvcial de Jaén 
á D, Eugenio Carrer^x y Bermúdez, Te
niente fiscal de la Audiencia territorial 
de Cacares,

Otro promoviendo d id plaza de Temante 
fiscal de la Audiencia territorial de Gdce- 
resáD , Bdfael Félix Campos y Moro, 
Teniente fiscal de la Audiencia provimial 
de Cádit,

Extracto de Beales decretos de personal.

Ministerio de Instrucción Publica y Bellas Artes:

Beal decreto reformando el artículo 62 del 
Beglafnento de 25 de Noviembre de 1887,

M inisterio de Fom ento:
Beal decreto confirmando lá providencia del 

Gobernador de Alava, de 19 de Agosto úl
timo, por la ocupación de aprovechamien
tos de aguas que es necesario expropiar 
para el abastecimiento de Vitoria,

Otro admitiendo la renuncia del cargo de 
Jefe provincial de Fomento, Presidente 
del Consejo de Agricultura y Ganadería 
de Sevilla, d D, José María Benjumea y 
Pareja, ’ j* *

Otro nombrando Jefe provincial de"Fomen
to, Presidente del Consejo de Agricultura 
y Ganadería de Sevilla, á D, Anselmo 
Bodríguez de Bivas,

Otros de p)ersonal del Cuerpo de Ingenieros 
de Camino^, Canales y Puertos.

Mlínil^iK ^e la Guerra:
Béales órdéfiés í^Múx^iéndó recdfhp^a$ 4  

Jefts y  OficiMs d ñ  É jé te ^ j^   ̂ /
MioliltuflQ Me ía Óobel-naelóii:

Beál orden determinando la jurisdicción 
administrativa §ivü de las Autoridades 
militares de nuestrasposesiorm de Africa 
y Campa de Gihráltdt^ én Ws cuegtíofiés 
de Sanidad exterior.

Otra disponiendo que D. Juitít Sudrez^L^dz, 
párroco de Villáyón, forme parte coti^ 
Vocal nato de la Junta de Informas So* 
dales de dicha localidad.

Otra designando el tribunal que ha de jus^ 
gar las oposiciones d las placas de Oficici-- 
les de 4.® clase de Administración Civil, 
dependierdes de esté' Ministerio.
Ministerio de Instrucción Páblica y Bellas Artes: 

Beales órdenes dcsésiimancU) recursos inter
puestos por Maestros y Maestras, y pro
veyendo las escuelf/LS y auxiliarías de 
ñiños y fiiñas, vacdntes é n ^
Central, Barcelóttá Gráfi^d] Sañiia0, 
Sevilla, Válenctáy Válladólidy Zarágozá 

Ádminístrkóíóh C entral: 
llAcmmX'—Señálamiéntú de pagos y en

trega de valores,
A N E X O  A ^ K ^ lO S .-^

I n s t i t u t o  c e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o . —  
O b s e r v a t o r i o  DE M a d r id .'—  B o l s a .  
A n u n c id s . - ^ S á n t o r a l  y  e s p b g tX C u lo s .  

A N E X O  2.®— E d i c t o s  j u d i c i a l e s .  
A N E X O  3 .°  — TRIBUITAL BD PR BM O .^PIdi- 
’ go 18i'" í ' ■■

PARTE OFICIAL
POESroEJim PEI CONSEJO BE IBÍÍSTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XUI 
(Q. D. G.) y la R eina  Doüa Victoria Euge
nia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfnitan Sus Alto- 
aae Reales, el Príncipe de Asturias, el 
Infante Don Jaime y demás personas do 
la Augusta Real í'amilia.

 -----

MfflSTEíííOJíE ES'I'ADO

D E  V
DON ALFONSO XIII, por la gracia do 

Díq̂  y la Constitución Roy de España;
A todos los que la presento vieren y en

tendieren, Sabed: Que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1 Se conceden créditos para 
los gastos de las posesiones españolas del 
África occidental durante el año de 1909, 
por la suma de 2.662,456 pesetas, en la 
forma que expresa el adjunto estado, le
tra A.

Artículo 2.® Los ingresos de las refe
ridas posesiones para el mismo año  ̂se 
calculan en la cantidad de 2.662.456 pese
tas, según pormenor que se detalla en el 
adjunto estado, letra B.

Artículo 3.® Se declaran ampliables, 
hasta una suma iguál á los créditos que 
figuran en el Presupuesto de gastos, los 
consignados en la sección 1.*̂, capítulo II, 
artículos 1.  ̂ y 3. ,̂ «Giros y remesas», 
«Elaboración do efectos timbrados»; de 
la sección 2.% capítulo V il, artículos 1,®,
2 .̂ , 3.  ̂ y 4.®, «Servicio sanitario»; sec
ción 9.% capítulo único, artículo único, 
«Medicinas para los hospitales» y «Pasa
jes, transportes y ñetes oficiales».

Artículo 4,  ̂ Se reproducen igualmen
te para este ejercicio el artículo 4.® de la

ley de 28 de Diciembre de 19® y ártícu- 
ío 5.® de la de 31 de Diciembre dé 1905, 
qüé aprobaron los Presupuestos de las ? 
mismas posesiones para los años de 1904 
y 1906,,respectivamente.

Artículo 5,  ̂ Se reproduce para este 
ejercicio el artículo 8.  ̂de la ley de 31 de 
Diciembre de 1906, que aprobó el Presu* 
puesto de las indicadas posesiones para 
1907.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes; Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles cómo militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Di
ciembre de mil novecientos ocho.

y o  BL REY,
El Ministro de Estado,

Kanuel illendesalazar.
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Créditos p resu p uesto^

lESMACIÓlí DE LOS eiSTOS   art£"os. «apItuU.
pesetas. Pesetas.

— —  — ■ í -------------  '—r-i—t [ -i ■ ■"

Suma anterior................ ^, . . . .

material

Gobierno G e i í ^ á l ! . . 7.500 
Secretaría del Gobierno Gene- ‘

ra l ............................................ 1.250
Bote del Gobierno General  250 ,

■ ‘  -  ' • • . 9J6IÍÍ
CuradtóaColonial » ' ! ‘-8<¡!Q
Subgóbiórno del distrito de J

B a tá . . . . . . ...............................  3.000
Secretaría del ídem id ..    ___ 800 __ _
¡Bbfé iiMSifbgoblérno............... 150

 — 3.950
Snbgobierno del distrito de Elo-

b e y . . . . .  .............................     3.000
Secretaría del ídem id  . . . . .  800
Lancha de vapor y bote del Sub-

gobiernb!.............................    8.400
 —  . 7.200

Delegaciones dé] Gobierno Ge
neral en S á n C á r í ó s . » 175

Servició márítimo.............. . » 400
( H o sp ita l R ein a

Cristina.  4Í.230

Idem,de San Car- .
Sanidad...'), l o s . . . 11.332 
, / Idem de B ata.. . .  11.332

I Idem de Elobey.. t i . 332
—  75.226

Corróos..  ..................   » ’ 75Í)
Guardia colonial. . . . . . . . . . . . . .  . » 39.900

SECCiÓN TERCERA 

G itac ís i y  J a s t i e i a .

PERSONAL 4.
Juzgado dé primera instancia. 20.090 
Registro dé la propiedad. . . . . .  9. 000
Notario... j , 9.000 , v , .
Misiones de ios Padres del In

maculado Corazón de María.' 41.500 
Subvención á las Misiones cató

licas de Éata... v  ........... . 6.000
---------- 85.590

MATEWAL ■ ,
Juzgado de primera instancia.. 5.500, = ,
Misiones db los Padres dél In- 

niactilado Corazón de María. 9.100
Misión católica de Bata............. 900

  15.500
SECCIÓN CUARTA .......

In s tn u ^ e ió n  p ú b liea .

PERSONAL ' "
Escuelaá de instrucción prima- ,

r ia     ............   * ... .  12.00Ó ^
Idem á cargo de Religiosas.. . .  24.000 ‘
Subvención á las Religiosas de

B a ta . . . . . . . . ...........................  4.000
---------- 40.000

MATERIAL
Escuelas de instrucción prima

r i a ...........................................   4.500
Idem á cargo de los Padres Mi- -7"' '

sioneros ................................ 26.400
Idem de la misión Católica de

Bata...........................   1.500
Idem á cargo de Religiosas . .. 6.O03
Idem id. de Religiosas do Bata. 2.000

 — 40.400

Suma y sigue   1.286 .376

ESTADO LETRA A

Presupuesto de géíaíóa de las-posesiones español^  
del Africa occidental p<ara el aflo de 1909.

o  >
•a I
S  ' E

Urédlfo» presupuestos.

JE LOS &ASTOS Por 
artículos.
kPesetas. Pesetas,

Por
capítulos.

MÍlBi8ÍTiieÍ| cenM ;
S E C C I Ó N  P « I M ^ A  

Seeeióa eolo&ial.

1.‘

, , ,;P E » 8 0 :n ^  ,
I 1,“, CjWjjii^DipjíoiaátipQ, 6 Consular.

3.“ Comisario R ogi^él Ministerio 
. ;  í . . . .  i . . . ; ..........

. d iv e r s o s  
2.® EiaDoraéíón dé ef^tos tinabrá-

-ObÜga§ión!^ determinadas 
^  p r é s u ^ é ^ o i i . . . . . .

. 1 /  Atówsteacífn e#Díffl.

séoCfilÓN SEO C N B A
-> ... , '

■\ . .‘A C'-
^  í í , PaRSÓNAL

 ̂1..
85" "Séítfefiríaí deí Gobierno Gene- 

'rá íV ..::n 7 L JV .'.^ :..:.v .;'... 
DbMéión d€Í bble'dél Gobierno 

G fín e ra l..- í* ,...* ........

86ÍOOO
18.500

15.000

|gi6.5Ó0' 

i $.000

2.̂  Unica Guradurfa C o l o n i a l . . .
1.% ' SiÉbgtóbéínadorde B ata . . . . . . .
^  Gastos dé representación... . . . .

j é} 3.*̂  Se r̂etal í̂a■ deb Eúbgobierno del 
v^dístójo deBaté7.

4."̂ . Dotacaán dol bote del Subgo- 
bierno de Bata     .

Y  de' M dbéy;;:
2 .̂  ; Gástos de^íepresentación... .v.
3.  ̂ ’ Seeretáría del Sul^obierno del 

. 0 / . ' distrito dé Éiobey;. . . . . . . . . .
4 .6  " xídtM oá de tá  láiícWá de Vapor 

-  .7-. i . . . .
5.® Idem dal bote dél Subgobierno 

de. Elobey. . . . .  . . . .  > . . . . .

"ftei^GobifeólS^
5i: Un4/?0| riéraf. : . i .
6í  ̂Unico B<srvieio niarílSmo

1,0 \ /H o s p i t a l  R e in a
1 I C r is tin ^ ....................

2.® 1 lldem  Cair-

7Pi- í oiniaM. . .  \ id^tn de Élobey.. 
5-.̂  1 I P ractican tes de
V Lw,,, T Medieí^^ y Ci-

130.000
i 6.000

54.450 

 ̂ 3.030

12.000 
¡ 2.000
I V  ■ ...

|15.600 

i 1.830

|| 2.000 

d s .é o o  

j o : 7 o o ’

] 1-830

54.450

25.290
25.290
25.290

4 o :o6o

8.  ̂Unico Correos.......................... ..................
! 1.̂  Guardia colonial de Fernando

Póo y Annobón.........................

2.̂  ̂ Idem id. del distrito de B a ta ... 
3.® Idem id. del distrito de Elobey.

173.885
126.395
148.535

69.500

66:500

93.480
16.500

31.430

42.130

9.000
12.210

Suma y sigue

l í o .320 
8.100

448.815
967.985

■ [ 1.» 
10 2.0

( 3.0 

11 Cnico

12 l 2 0  

8.®

13

1.^

2.°
3.*"

14 Unico

15 Unico 
1.^

2.^

.1 4.^ ,

17 Unico
18 Unico

2.^

1.°
2.^
3.̂
4.®

5.°

1.®
2.®

3.^

1.®

2.^
3.^

„2.«

3.̂

4.̂
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Cfjdilos prdSupiM8t0i.. >i

B58I5I!AGléK BE LOS OASTOS Por
artíQulop.

Peutas.

Por
éa l̂iiloé;

Pesetas. '

1.286.376

( ^ m f K

!>{? ! ler^Híal técmco (Je públi-
. c a s .. .................. ...............

2.® Idem de tal|e^^g dp ídem .. . . . .

■ ■ '  umwkm»  ■■'
2 oj 1.̂  ^Mateirial de oficina y aparatos..
^  [ 2;^

y  SECCIÓN SEXTA ' ■
H ü t^ d is tie a  y  éolótiijcfioióla.

r PERSONAL
1.® Unico Tersonal por este concepto.. . .

MATERIAL
2.̂  Ühico Material por este concepto.......

SECCIÓN SEPTIMA 
iísiQiencíá.

PERSONAL

11.° Adjninistración p r in c ip a l  de
"Hacienda y Aduanas.............

2.° Dotación cíéi boto al servicio de 
Sanidad, Aduanas y Correos.

2^.500
21.000

2.000
567.000

.  #.500;

569.000

37.1QÓ

8.950

lv°

2>

MATERIAL
Aclminfetraeión p r in c ip a l  de 

J^apiendíj y Aduanas. . . . . . . .
Gastos jjíversps.^  .

S a b a n a  oecid^n í^l.

78.960

1.860

5.250
8.500

80.820

18.7^0

jvOi

- p e r s o n a l

1. t̂ Fersonai ŷ  material del desta- 
V V, , camentp de Río do Oro, . . . . .

2.° Gobierno político-militar de Río
de Oro . . . . . . . . . . .

50.000

3.410
53.410

sigue, ......... . 2.098.906

DESraiCil  ̂ BE LOS «A8I08

Créditos {ire3iipuesto8.

Por
Cíípítulos.

■ i- 4̂ i.

Por
artícuioa.

Pesetas. Pfss'éas.

Sumé anUrior.  ................. ....... 2>v098.903
MATERIAL . ,

2.° ü tf ic ó  G^ástoa d iv p r só s ................ . > 1.550

■ ; ■ . . . SEeél ÓN NOVENA

4  ̂4 4 .. ADMlifiS
V ' COLONIAL ■

UnIfP ,Por e s te < » > n c (^ p tO r ..¿ ..' ..v .. ..  ' » 562.000
T o t a l  g e n e r a l . . . .  — . . . . . -----  2.662.456

M adrid 28 cíe D ic len íb re  de Í908.—Él M in istro  de E stad o ,
M a n u e l  A l l e n d e s a l |v. ^ r . ^

E ^  B

Presüp^esto de ingresos de las posesiones españo. 
las del AfrÍÉ¿a ¡occideritaf ĵ ará el áfto de 1909.

Ingresos calculados.

>5?. \  iií§ra4aiSi DE LOS nroRESos Por
artículos.

Fesitas.

Por
capítulos.

Pesetas.

1.°
2 .°
3.°
4°

,5°
462.456

Ingreso^ día laií posésíones.
Contribuciones directas ̂ ^ ; i 107.500 í 
Idem indirectas,,,, , . >  j... 445,5^0 
Servicios administrativos,. , . , .  85. ÜOO. 
PropÍ0dad!es y  dbrecfió§ aeí Eí̂ - 

tado/.. . .  4>::;: . .  i . / ■ VI 10/000
Ingresos eyeatu^es ¿t-.̂ : . i .

SffbveBctón de la Meirépotí. ’ a ^
2.° Unico Suma gue liabrá áé percifó

“ ' ' del presupuesto general dél " ' ^
fís tad o . ^ 1.900.000

a , - . T ^ tÍ l pesetas.............. ................. 2.662.456
— ^ ------

Madrid 28̂  de Dic|erabre do I908.rr--El Ministrovdo Estado, 
Manuel.Allenmbalí4z^ .  - r - r  _ ■

litó líO  9E piÉliRI

D E V E S
DON ALFONSO XiPi por la gracia de 

Dios y la Constitución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decrétado y Nós sáhciohadó ló siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan ge
neral* de carreteras del Estado, una que, 
partiendo dorTragÓ de Noguera, y pasan
do por los términos de Alberola, Tarta- 
ren, Ab l̂lán'es  ̂y Santalina, afluya al fe
rrocarril del Noguera-Pallaresa, en la 
estación de esto último pueblo.

Art. 2.® Para el cumplimiento do esta 
Ley sé̂  observarán las prescripciones de 
la Instrucción de 30 de MaiTO de 1903 y 
demás disposiciones vigentes.

! Por tanto:  ̂ - “r '  ̂ ^
Mandamos á todoílói TribtiftMéí§‘, Jús- 

ticiáá; Jefe^, Ooberfiaxiéres y demás Au
toridades, así''cMleíé‘ éolifó militares y 
 ̂eelesiásticasi fif cualquier clase y ^gd i- 
 ̂iíMj qud; güárdeíi j  ¿ifátdaírí'CÚTñ^
plir y ejecutar la presente Ley ehíOdáS 
sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Eheró de 
rSfíitótfeélbhtbáhÚéVé^'^'''^-*' ^

. YO EL REY.
El Ministro de Fomento,
José Sénehíi finerra.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de
Dios y la Constitución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sáncionado lo siguiente: 

Artículo L° Se ineinye en el plan ge

neral de carreteras del EstkSó^ una qué,
I partiéndd 3e'ra' cai*refórá (iÓ Turón á la 
de Laufará Orgíva, en término de Cadiar, 
téímíné 8ú- la áé-Tablafe á Albuñol, en 
e ító tó  detíonfinhdó^tíéátá de los Tablo
nes, pásándó por Tórvizcón, por el tér
mino munícdpal dé Alcázar y por el puer- • 
tó ' de Jüviléy/siguiendo la margen iz
quierda del río 'Güádalféo, todo situado 
en la pfotincia de Granada.

Art. 2.° Para la ejecución de ésta Ley 
se observaran las prescripciones legales 
establecidas para la éonstrucoión de ca
rreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de-cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum



84 é Eñíéro 1909 Gaceta de Madridl—Núm. 9’

plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil novecientos nueve.

YO ÉL REY,
£1 Ministro de FomentOi
José Skehez Guerra.

■   OE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS, 

Deseando dar una prueba de Mi Real 
aprecio á D. Francisco Sáenz de Tejada y 
Mancebo;

De acuerdo con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de Título del 
Reino, con la denominación de Barón de 
Benasque, que fué la de un antiguo Seño
río de su casa, para sí, sus hijos y suceso
res legítimos.

Dado en Palacio á siete de Enero de 
inil novecientos nueve.

ALFONSO.
£ l Ministro de Gracia y  Justicial

Juaa Armada losada.

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral do 
Oviedo, por defunción de D. Cayetano 
Suárez y no aceptación de D. Emilio Mé- 
néndez, al Presbítero D. Domingo Bueno 
y Alvarez Arenas, Catedrático de Semi
nario, que reúne las condiciones exigidas 
por el artículo 11 del Real decreto con
cordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á siete de Enero de 
mil novecientos núeve.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.
Méritos y servicios de B, Domingo Bueno 

y Alvarez Arenas,
En el Seminario Conciliar de Oviedo 

cursó y probó cuatro años de Latín y Hu
manidades, tres de Filosofía y cuatro de 
Sagrada Teología.

En 27 de Junio de 1903, recibió el grado 
de bachiller en teología en la Universi
dad pontificia de estudios eclesiásticos 
de Valladolid, y en las Témporas dé la  
Santísima Trinidad de dicho año ascen
dió al sagrado orden del presbiterado.

En 5 de Octubre del mismo año 1903, 
fué nombrado Catedrátinó del Seminario 
de Valladolid, y en 11 de Agosto de 1906, 
Director del mismo Establecimiento, car
gos que en la actualidad desempeña.

De conformidad con lo prevenido en 
los artículos 239 y 204 de la ley provisio
nal sobre Organización del Poder Judi
cial,

Vengo en jubilar á D. Timoteo Silván 
y del Casar, Magistrado.de la Audiencia 
provincial de Badajoz, con el haber que 
por clasificación le corresponda y los ho
nores de Magistrado de Audiencia Terri
torial*

Dado en Palacio á 'siete de Eneró de 
mil novecientos nueve.

• .  ̂ ALFONSO.
El Ministro do Gracia y  Justicia,

Juan Armada Losada.

Accediendo á lo solicitado por D. Ma
nuel del Río y Toledano, Magistrado de 
la Audiencia Provincial do Jaén,

Vengo en trasladarle á  igual plaza de 
la de Badajoz, vacante por jubilación de 
D. Tiúioteo Silván. '

Dado en Palacio á siete áé Enero do 
mil novecientos núeve.

ALFONSO.
SI Ministro do Gracia y Justieia,

Jaaa Armada Lésada.

Accediendo á lo solicitado por D. Euge
nio'Carrera y Bermúdez, Teniente Fiscal 
de la Audiencia territorial de Cáceres, 

Vengo en nom bprle para la plaza de 
Magistrado de la Provincial de Jaén, va
cante por tráslación de D. Manuel del 
Río. . ^

Dado en Palacio á siete de Enero do 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Juan Armada Losada.

De conformidad con lo provenido en 
el artículo 5.® del Real decreto de 21 de 
Septiembre de 1889;

Vengo en promover en el turno pri
mero á la plaza de Teniente Fiscal do la 
Audiencia territorial de Cáceres, vacante 
por nombramiento pafa otro cargo de 
D. Eugenio Carrera, á D. Rafael Félix 
Campos y Moro, que sirve igual cargo en 
la provincial de Cádiz y ocupa el primer 
lugar en el escalafón de los de su cate
goría.

Dado en Palacio á siete de Enero de 
■ mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

J tan  i r m d a  Lasada.
Méritos y servicios de D. Rafael Félix 

Campos y Moro,
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho Civil y Canónico en 9 do Junio 
de 1884.

Ha ejercido la Abogacía en Sevilla des- 
í de 13 de Abril de 1885 á igual fecha del 
año 1887.

En las oposiciones verificadas para in- 
’ greso en la carrera judicial y fiscal de 
' Ultramar fué aprobado con el número 27 
por el Tribunal de la Península.

Por. Real orden de 24 de Febrero de 
1890 fué nombrado Promotor fiscal do 
Ley te, de entrada^ en el tefritório de la 
Audiencia de Cebú; tomó posesión en 24 
do Mayo siguiente.

Por Real orden de 18 de Abril de 1891 
fué promovido á la plaza de Vicesecreta
rio de la Audiencia de lo Criminal de 
Sarita Clara; tomó posesión en 21 de Sep
tiembre siguiente.

Por Real orden de 30 de Julio de 1892

fué trasladado al Juzgado de primera 
instancia de Trinidad, de entrada, en el 
territorio de la Audiencia de la Habana.,

En 5 de Julio de 1895, promovido, en el 
turno segundo, al de Sagua la Grande, de 
ascenso, en el territorio de la Audiencia 
de Matanzas; tomó posesión en 9 de Sep
tiembre.

En 20 de Enero de 1897, trasladado á la 
Secretaría de Sala de la Audiencia de 
Puerto Rico; posesión, en 5 de Abril.

En 7 de Septiembre del mismo año, 
trasladado á la Promptoría fiscal dp En
tramaros, do término, en ej territorio de 
la Audiencia do Manila; toitió posesión 
en 19 de Eneró dé 1898.

En 9 de Mayo de 1898, trasladado á la 
Secretaría de Sala de la Audiencia do 
Mauila,^-

Eq. 9 de 5horo de 1899, declarado exce
dente.

En 28 de Abril de 1902, nombrado para 
el Juzgado de primera instancia de Fl-
f uei^s,. de ascenso; tomó posesión en 27 

e Mayo.
En Í3 de Julio de 1904, promovido en 

turna primero á Teniente Fiscal de la 
Audiencia de Logroño; tomó posesión en 
26 ídem. .

En 26 de Julio de 1906, trasladado á ^  
solicitud á Teniente Fiscal de la de Cá
diz;, tomó posesión en 20 Agosto ídem.

S. M. el R e y  (Q. D. G.), por Decreto de 
esta fecha, se ha dignado nombrar para 
la Iglesia y Obispado de Barcelona, va
cante por defunción del Eramo. Sr. Car
denal D. Salvador Casañas y Pagés, á 
D . Juan Laguarda y Fenollera, Obispo de 
Jaén.

Y habiendo sido aceptado este nom
bramiento, só están practicando las in-̂  
formaciones y diligencias n e c e s a r i a s  
para la presentación á la Santa Sede.

Madrid, ocho de Enero de mil novecien
tos nueve.

S. M. el R e y  (Q. D. G.), por Decreto do 
esta fecha, se ha dignado nombrar para 
la Iglesia y Obispado de Jáén, vacante 
por traslación de D. Juan Laguarda y 
Fenollera, á D. Juan Manuel Sánz y Sa- 
ravia, Obispó de León.

Y habiendo sido aceptado este nombra
miento, se están practicando las informa
ciones y diligencias necesarias para la 
presentación á la Santa Sede.

Madrid, ocho de Enero do mil nove
cientos nueve.

M. el R e y  (Q. D, G.), por Decreto de 
esta fecha, se ha dignado nombi ar para 
la Iglesia y Obispado do León, vacante 
por traslación de D. Juan Manuel Sánz y 
Sáravia, á D. Ramón Guillamet y Coma, 
Maestrescuela de la Santa Iglesia Metro
politana de Tarragona.

Y habiendo sido aceptado este nombra
miento, se están practicando las informa
ciones y diligencias necesarias para la 
presentación á la Santa Sede.

Madrid, ocho de Enero de mil nove
cientos nueve.

D02B
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Y BELLAS AMES

^EXPOSICIÓN
SEÑOR: La Junta Central dé Deíecltos 

pasivos del Magisterio de Instrucdión 
primaria, estima conveniente, como con
secuencia de los resultados de la prácti
ca, qué los doeúíÉíéhtos originales que sir
ven para justiflcar los derechos de los 
'Maestros á l a  concesión dé jubilacio
nes, pensiones y ínéjorás, áb unan á los 
expedientes que se incoen para que sir
van do base ú su íésblución -y ée conser
ven en su archivo, á fín^de ténerlos com- 
j)íétós cóii la necésária éí^ctitud para él 
buen óríMi deh^servicib qué la éstá en
comendado.

Én virtud dé las razones en que se fun
da la referida propuesta, informada fa
vorablemente por la Comisión perma
nente del Consejo de JJstadq,;^!,^ 
que suscribe tiene el hohd/de só%ieter á 
la aprobación de V> M. el siguiente pro
yecto de decreto.

tos nueve.
 ̂ *-v,- ■. .  SEÑOR;

Á .L .R .P .d eT iM . 
Faastkó Eodrigaciz SauTedF«.

' ■ '" 'R É ^ D E C R É ró
Accediendó á lo soliéitádb por la Jun

ta Cénfraíjcte Derechos pasivos del Ma- 
"gísierio de Instrucción p r im a r i a ;  de 
acuerdo con el favorable informe emiti
do por la boiiiisión permanente clel Con
sejo de Esjado, y á^ropüéata del Minis
tro dé Tnsfrucción Pública y Bellas Ar
tes;

Tongo en decretar lo siguiente:
El artículo 62 del Reglamento de 25 de 

Noviembre de 1887, dictado para la eje
cución de la ley de 16 de Julio del mis- 
rqo año, se entenderá redactado en la si
guiente forma:

«Artículo'62. La J u n t a  -Provincial, 
bajo su responsabilidad, hará la com
pulsa de “ios documentos preséiitádos, 
con los originales de los knismos, recíá- 
raando los que faltaren/hasta que en
cuentre perfectamente clara y deñnida 
la pretensión, entregando á los iritéresá- 
dos las copias compulsadas y remitiendo 
los originales á la Junta Central de De
rechos pasivos del Magisterio.»

Dado en Palacio á ^ c to  .(|e Enero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Miniitrq de lostrucoidn^ ndblíca 

7  'écllus Artos,
I i i i s f Í é i i r í .

J M I E K i f  DE i l I H T O
RBALES DEGRBTOS

Vistos los^récutsos interpuestos por 
D. Joaquín Fernández de Gamboa  y

D. Domingo Iriaga, como Regidores, vi- 
gueros ó compartícipes del molino de 
Azua, D. Ignacio María Gómez y el Pre
sidente de la Junta administrativa y Vo- 
calés de la misma en el pueblo de Ozae- 
ta, Ayuntamiento de Bamtndia, contra la 
providencia del Gobernador de Álava, de 
1̂  de Agosto último, por la que declaró 
la necesidad dé la ocupación de los apro
vechamientos de aguas que es necesario 
expropiar para llevar á cabo el abasteci
miento de Vitoria, que fuá declarado de 
u t i l i d a d  pública en 13 de Diciembre 
de 1907, y cuyo abastecimiento se ejecuta 
por la Sociedad «Scheneiderg y Compa
ñía», fundándose dichos recursos: el délos 
Sres. Gamboa é Iriaga, en que las agúas 
que se pretenden ocupar son para el sa
neamiento de Vitoria y no para su abas
tecí miento, y por tanto, pueden utilizarse 
lás sobrantes del Gofvea ó de otros más 
fceréauos á Vitoria, y  por consí|tiler^, 
que no hay razón para que se decrete la 
necesidad de ocupar los aprovechamien
tos de que se trata, habiendo otros que 
no tienen fines tpji elevados; él de D. %- 
nació María Gómez, en que dicha é±pró- 
piación afecta al exponente y á su señora, 
D.  ̂ Casimira Beltrán de Guevara, como 
dueños que son de dos casas de labranza 
situadas en el pueblo de Marieta,, Ayun
tamiento de Gamboa, en las que se uitili- 
zan para los usos domésticos las aguas, 
del río Marieta desde tiempo inmemorial, 
sin oposición alguna, y á pesar de haber 
reclamado anteriormente, no se le com
prende, como tampoco á  su señora en la 
relación de expropiados, por lo que pide 
sü inclusión para todos los efectos y el de 
la Junta del pueblo de Ozaeta en que las 
aguas objeto del aprovechamiento Son del 
dominio del pueblo de Ozaéta, en parte 
por nacer en el monte y terrenos del mis
mo, y como éste no ha otorgado íratori- 
zación alguna al concesionario, mi ^ara 
hacer uso alguno de ellos, por lo que se 
deduce no es suficiente la declaración que 
se hace por la ley de 13 de Diciembre 
de 1902, mientras no ée ób^f^en Jae de
más disposiciones que rigen en la ma
teria:

Resultando que, declaradas de utilidad 
pública las obras dé cÓndUéciSh deagüás 
á la ciudad de Vitoria pop í^y dé 13 de 
Diciembre de 1907, isé^soltóltó^r el con
cesionario de dichas obras la incoación 
del expediente de expropiación, para lo 
qué acompáñó relación dé los interesados 
én las expropiaciones que habían dé éfac- 
tuarée, in que se publicó éii él M M ín  

de 2 de Júnío del corriente año, 
rocurriéndose por íois que son parte en 
este expedienté, foriftúlándcse por los 
mismos idénticas manifestaciones que en 
ÉUs récurSos, y además por otros intere
sados que no han aciídido á la Superio
ridad:

Resultando que, pasado á informe de 
la Comisión Provincial, lo evacúa en él 
sentido de  ̂que el artículo 137 de la ley

de Aguas determina que no se declarará 
la enajenación forzosa de las de propie
dad particular para el abastecimiento de 
una población sino cuando por el Minis
terio de Fomento, previos los estudios 
oportunos, se declare que no hay aguas 
públicas que puedan ser dedicadas al 
mismo objeto, y que teniendo carácter 
particular las aguas que se tratan de 
aprovechar, por nacer en montes comu- 
¿ñales de distintos pueblos, no aparece 
íÉUmplído el precepto de la ley, de la que 
no puede prescindirse mientras la reco- 
^áiBL de las aguas no se haga fuera de los 
jmontés comunales, por lo que es de pare
cer que, mientras la Sociedad concesio- 
m aák no acredite ser la dueña de las 
aguas, ó hallarse autorizada por los pue
blos interesados ó para recogerlas, ea 
prematm'o el examen y resolución del 
«xpecRente:
c; Resultando que el Gobernador Givil, al 
dictar su providencia recurrida, mani
fiesta, entre otros particulares, que las 
íreelamacíones presentadas no son perti
nentes al caso, puesto qüe han debido 

form ularse en el expediente de aprove- 
Jh^mienío de aguas, y que por la ley dé 
oqacesión se decora de utilidad pública 
iél aprovechamiento de aguas con destino 
al nfea^t^imiento de Vitoria^con el dere- 

,«b©;ÍPb©ronta,de exprppiar:
^considerando qjie otorgada la ley de 

concesión de 13 de Diciembre de 1907, en 
la que por su artículo 1.® se declaró de 
utilidad ^ b lic a  el aprovechamiento de 
^ u a s  proyectado por D. Adolfo Carrasco 
con destino al abastecimiento de Vitoria, 
concediéndose al mismo el derecho de 
derivar, con arreglo al proyecto presen
tado, hasta la cantidad de 30 litros por 
éégundo de los manantiales que afluyen 
á los arroyos ügarana, Uchitigarana y 
Marietas, con el derecho de expropiar, 
con expresa derogación, para este caso, 
del artículo 164 y sus concordantes de la 
ley de Aguas; imponiéndose, por último, 
determinadas condiciones, que no son del 
4áso examinar; en su virtud, á los térmi
cos de díéha ley ha de estarse, y como en 
la misma, no sólo se declara la utilidad 
pública, sino que se concede el derecho á 
derivar uña cantidad úja de agua con 
arreglo aljproyecto presentado, no se ha 
dé exigir, ni puede hacerse, que por la 
Sociedad hoy concesionaria se presento 
para su aprobación otro nuevo proyecto: 

Considerando por ello que existiendo 
tln proyecto aprobado está cumplido el 
requisito que éxije el artículo 15 de la ley 
de Expropiación forzosa, y, por tanto, que 
las cuestiones á resolver son únicamente 
las de necesidad y la del derecho á la in
clusión en lá relación dé interesados de 
aquellos que puedan acreditar tenerlo, 
para este fin.

Considerando que determinado en la 
fey de concesión que el proyecto ha sido 
aprobado y qué la cantidad que ha de de
rivarse de tomará de los manantiales que
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afluyen á los arroyos, Fgarana, üchiti- 
garana y Marietas no puede hoy, por las 
razones antes dichas prohibirse á la 8o- 

• ciedad concesionaria la toma de aguas 
; dichos puntos por efectuarlo en virtud 
de una ley, sin que ^ea dable en ©1 «s- 
tado aotual del expediente analúsar si sus 
disposiciones deben quedar en suspenso 

t por ser contrarias á las prescripciones 
de otra ley, por cuanto osa íabultad no 
radica en el poder ejecutivo y sí solo en 

, el legislativo, por lo que, de existir ese 
. dualismo sólo á dicb© poder incumbe 
d ^  otra disposición-que aclare, modifl- 

► flque ó derogue la q i^  en 13 de Diciem
bre de 1907 se dió á favor de P. Adolfo 
Carrasco, hoy de laSpoiedad «Soheneiderg 

¿ y Compañía»:
Considerando ̂ que segin lo dispuesto 

en el artículo VI do ia  ley de Expropia
ción una vez publicada en el Ofi
cial la relación rectíñCada de propieta- 
taiios y dentro del plá^d qUe Se sMltle 
las personas ó Corporaciones interesadas 
puedan exponer contra la ne^sidad de 
la ocupación lo que á gu derecho conven
ga, para lo que, como es lógico, lo pri
mero que se exige es qué en la relación 
se incluya al que ése derébho ejercito, y 
no habiéndose ello «feciüádó con rela
ción á D. Ignacio María Ctómez por eí y 
en nombre dé sh é^poéa P.^ *CáMmíra 
Beltrán de Guevara, cuya reclamación, á 
los efectos de la inclusión y de la oposi
ción á la necesidad que formuló en tiem
po hábil, no sé ha tenido en cuenta por él 
Gobernador al dictar su providencia re
currida, por lo que sobre ello ha de re
solverse en esta alzada.

C onsiderandó que¡ por l,bi hóceos, ex
puestos por el recurrente D, !^n|cio Ma
ría Gómez en el doble concepto que com- 
parece^ hechos no rifados por el. Gober
nador Civil, se desprende que el mismo 
tiene el carácter de du^ño de dos cas^s, 
sitas en el púeblo de Maneta, aprove
chando el agua qué cursa por ^quel tér
mino, que ha yenMo flgürando cómo' 
opositor y haber sido citádo íior fa "Jefa
tura de Obras Públicas para el recpnocjl- 
miento que en su día practicó sobre el te
rreno; hechos todos que han debi^do té- 
nerse en cuenta para su inclusión en la 
relación nominal de propietarios á ^úe 
se refiere el artículo 17 de ia le y  dé fex- 
propiación forzos^.

Considerando en cuanto á la  ^ j^ ^ ió n

ma no es de
 ̂tar la necesidad 4^ lapQupaciw pojp^s^o
alegarse el d i^ru te  per
justifica y en címj^dgd qge
sin precisar que í a  tpmu-^^r-^S^^Sí^

, ra  hacerse,.^,eiempi^ d e a ^ o , d e l  rp^oyecto 
aprobado, p o r  otro  iu g a r  q u e  á  d ich o  in 
te re sa d o  n o  p erju d ica se , co m o  tam b ién  
q u e  e s a  p e r ju ic io  ,U Q íiee io u J ip fe jiq i # Q  

. á  la  S o c ied a d  cp ncq#ion a4á- . % r . -
‘ Á  p r o p u ^ ta  d e l 3Ütais^o<dei^45ímento,

vengo en confirmar la providencia recu
rrida, por la que se declaró la necesidad 
de la ocupación de los aprovechamientos 
que en la misma se indican, cuya necesi
dad ha de ampliarse con relación al recu
rrente D. Ignacio María Gómez por sí y 
como representante de su esposa Ca
simba Beltrán de Guevara, cuyo intere
sado, en el doble concepto con que com
parece, deberá ser incluido en la relación 
de psopieta^ios, en cuyo particular se re
voca la previdencia recurrida.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil novecientos nueve.

AííFONSO.
SI üittiim) yion̂ xito,

li^^OnfQI’jDĝ dad con lo.dispi^sto en el 
a p l ic o  364olí^á^ decreto Í7 de Mayo 
de 1907, y á. propuesta del Ministro de 
Fomê tp;

Y ^ o  fid- Jidmittr retounoia que del
cargo de Jeíé pro^dncial de Fomento, Pre
sidente del Oop^io y
nadaría de Seyiila,.me hai>repipitado don 
José María Benjumea y Pareja. ' ^

Dado en Palacio á ooko de Bnero dé 
miljdoyííideníos nseye.

ALFONSO.
m  dé Foíneiilío.

José fláiiÉf z fidofra.

Hallándose vacante la Jefatura 4© Fo
mento, Presidencia del Consejo de Agri- 
cu^ura y Ganadoría de Sevilla, de con
formidad con ej artículo 86 del Real de
creto de 17 4e Mayo de 1907, y á propuesta 
4el M ii^ tro  de Fomento;

¥ongoj^ nombrar Jefe provinmal de

cultura ŷ Cranadería de la provincia de 
§ey®a A D,,Ansoímo Hoárígnez de Jiivas.

Dado m  Palamo A-ocho de Enero de 
mil n(xre<dantos nueve. ' - ,

Chreada por la ley de Presupuestos de 
2J de Biciei^bre de 1907 en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos la clase de Jefes, Jefes de Adminis
tración de se s u d a  clasé, y resultando 
del expediente instruido á instancia del 
Ingeniero D. "Antonio de la Cámara y Ló- 
pessi^de^goda^^quishavfipaB^^ la cate
goría de Jefad e  A dm iui^ación de ter
c e n a , j ^ r i v i ^ s  pregados m  Fl- 
tramaí) de conforinidad conlo pfopu^to 

; p o rd l-^n ia^o  de Ecirueutói
¥engp ?e» conceder al mencionado dpn 

Antonio de la Cámara y López de Roda 
loa honores y sueldo de  Ingenijiro Jefe, 
Jefe de Administración de segunda cíase, 
á  contar desde 1¿° de p iero  de 1908; de
biendo, sin embargo, ocupar en el esca-  ̂
JaíóU dbl C U ^ o  el lugar que le corres

ponda como Ingeniero Jefe, Jefe de Ad
ministración de tercera clase.

Dado en Palacio á ochó de Enero de  
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
jy  Ministro Fomento.

José Sáncbez Goerra.

Reformada por la vigente i^y de Pre
supuestos la plantilla del Cuerpo de Xn- 
nieros de Caminos, Canales y Puertos, de 
conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro dp Fomento;'

Vengo en promover al empleo de In
geniero Jefe del expresado Cuerpo, con 
la categoría de Jefe de Admini^racipn 
de segunda (dase á D.*Jo^ ViUuiwa y 
Campos.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
Él Ministro de Fomento, ^

José Sáncbez Guerra.

Rqformaqa por la vigente ley d? Pre
supuestos la plantilla del Cuerpo4qj[ii- 
genieros de Caminos, Canales y Puertos; 
de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fommtoi 

Vengo en promover al empleo de In- 
gouinro Jefé del expresado Cuerpo,, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de segunda c lase  á D. Vicente Ruiz  
M artíji/. ^

DaáP én Palacio á ocho 4e Enero" de
mil novecientos, nueve.

■■
Éí Ministro de Fromento,

José Sánchez Guerra.

"Reforñiada pór la vigeáte ley  de Fiíe- 
supUestos la plantilla del Cuerpo de In- 
géniéíbh de Cafeinos, Canales y Puertos; 
de conformidad con lo propuesto por el 
MÍhístro de Fomento;

Vengo en promover al empleo de In- 
geñiéro Jefe dél expresado Cuerpo, cón 
la óatégoría de Jefe de Administraéión 
dé segunda clase á D. Julián Fernández 
Agénte.

í)ádo en Palacio á ocho de Enero do 
m ir nÓVéóiéntoS líué ve.

‘  ̂ • ALFONSO.'
El Ministrcf d» Fómonto,

Josá Sánchez Gtttrta;

Reformada por la vigente ley de Pre
supuestos la plantilla del Cuerpo de In 
genieros de Caminos, Canales y Puertos; 
de c o n fo rm id a d  con lo propuesto por el 
Ministró49  Fomento^ , ,

Vengo eii promover aí empleo de Inge
niero Jefe del expresado Cuerpo, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
segunda clase, á D. Manuel González 
Martí.
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Dado en Palacio á ocho de Enero de 

mil novecientos nueve.
ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
losé Sánchez Ouerra.

Beformada por la vigente ley dé Pre
supuestos la plantilla del Cuerpo de In
genieros de Caminos/Canales y Puertos; 
de conformidad con lo propuesto por |»1 
Ministro de Fomento;

Vengo en promover al empleo de Inge
niero Jefe del expresado Cuerpo, con la 
categoría de Jefe de AdmániSrtración de 
tercera clase, á D. Magín Pera y .Pars.

Dado Palacio á ocho de Enero de 
mil i^ovecientos nueve.

' ALFONSalU MSiistro de Fomento,
Sáníiez feerra. "

Reformada por la vigente ley de Pre
supuestos la plantilla deí Cuerpo de In \ 
genieros de C h in o s,: Canales y Puertos;] 
d© conformidad con lo propuesto por é\¡ 
Ministro de FofUiénto; í
> V«ago on promcfver al empleo de Inge

niero Jefe del expréSado^Cíiérpó, cdii la 
categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, á D, Juan Cervantes y Sanz 
de Andino.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
* mil novecientos nueve.

• ALFONSO. '
do F ron te ,

José Sáaciiez éaerra.

Beforniada por la vigente ley de Pre
supuestos la plantilla del Cuerpo de In 
genieros de Caminos, Canales y Puertos,, 
de Kígaiformidad ccn lo propuesto por el 
Ministro de Fomento;

Vengo en promover al eíupleo de Inge-| 
niiprp Jefe ídel/e?^resadp Cuerpo, /opn la 
Qa|egoría de Jefe de . Administración de 
tercera.clas^, A D. Francisco Montenogrc 
y Calle. . .
. Dadp eu Palapio á  ocho de Enero de 

lail ttovecif ntofi nueve.
ALFONSO.

, Cui&fra. ,̂

Reformada por la vigente le^, de Pre- 
süppestos la plantilla del Guérpo de In
genieros do Caminos, Canales y Puertos, 
de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento;

Véngo en promover al empleo de Inge
niero Jefe del expresado Cuerpo, con la 
cátegoría dé Jefe de Administración de 
tercera clase, á D. Julián Cuadrado y

'<S6mhr.
Dado en Palacio á ocho de Enero de 

mil novecientos nueve.
M.FONSO.

Si MiníBtro de Femeata^
’ ító í Sáaehez t o r r a .

Reformada por la vigente ley de Pre
supuestos la plantilla del Cuerpo de In- 
nieros de Caminos, Canales y Puertos, 
de conformidad con la  propuesto por el 
Ministro de Fomento;

Vengo en promover al empleo de Inge
niero Jefe del expresado Cuerpo, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, á D. Valeriano Perier y 
Megía. f

Dado en Palacid á ocho de Euéro de 
mil novecientos nuév#.

ALFONSO.
El M inistro de Fomentó^

José Sánchez dnerra.

Reformada por la vigente ley de Pre^ 
si^uestos la plantilla del Cuerpo do Jn- 
g ^ ieros do (Sainos,; banales y Puertas; 
de conformidad con lo  propuesto por el 
Ministro de Fomento;

Vengo en promover al em,p]Leo de In- 
jg^ |er^ ,J^e , J e l  expresado Cuerpo, con 
la categoría de Jefe de Adminis^i?ación 
de tercera oíase, á D. Francisco TeVán y 
Morales. "' , 1^ i

Dado en Palacio á ocho de Enero dé 
mil uovecieut?éfe uuevé; ^

' A L F O iísb í'r ‘

El'kínlstrp de Fomento, ,
Jolé Sáphcz fiuerra.

Reformada por la vigente ley de Pre
supuestos la plantilla del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos; 
de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento;

Vengo en noiphrar Ingeniero Jofe del 
expresado Cuerpo, con la categoría de 
Jéfe de Administración de cuarta clase, á 
D. Teófilo Rodríguez Barcones.

Dado epj^a^acio á ocho de Enero de 
mii novecientos nuevo. .

ALFONSO.
El M fnist^  de Fomento,
ijsé ^áacfiez fitteirá.

Reformada por la vigente ley de Presu
puestos la plantilla del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos,*; de 
conformidad conloprQpuesto por el Sñ- 
mistro de Fomentpi

Vengo en nombrar Ingeniero Jefe del 
expresado Cuerpo, cdn la categoría fie 
Jefe de Administración de cuarta clase, 
á D. Indalecio Pérez Toresanp.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
Minisiro d 9 F j  n ) 1  ,

José Sán̂ ez Cíiierra.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Caminos Canales y Puertos una píáza de 
Ingeniero Jefe, con categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, por 
pase á situación de supernumerario, de

D. León Domercq y Alzúa; de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento;

Vengo en nombraren ascenso de escala 
para ocupar la expresada vacante á don 
Luis Martí y Correa.

Dado en Palacio á ocho de Enero <|o 
mil novecientos n^eve.

ALFONSO.
El Ministr^^ 4^ F ^ x iu ^

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, unaplí^a dé 
Ingeniero c a ^ q i ^  dd
Admíni¿traci& dé .4^^» 
censo de D, Luis M artty Correa; de con* 
forrlidad cm  lU p r % ^ to  por el Minis
tro d ^Jon i^ to ;"  ¿

Vengo eii nombrar en ascenso dO tCs- 
cala para.dcuparJa .expresada, vacante á 
D. Alberto Machinabarrena y Gogorza.

, Dado o n ”Páíácib á ocho d é  Enero de

ÁLFaNSO.
El M iniitro Eomeato, *

dé en él Cuerpo de 
Camino^ Candes y I^^ptQSi^a p l ^  de 
ingeniero .Jef^ Qon catégOTía dé Jofó de 
Administración de cuarta clase, por as
censo de D. Alberto Macbimbarrena y 
Cogorza, de.couí9fp |(íad  con lopj^opues- 
to por el Ministro.de Fomento;

Vengo en nombrar éUUséenso de escala 
para ocupar la expresadla vanante,.á don 
in g e l .GpmozDító 

Dado Faiftoio á ocho de JaJi^rpde 
mil novecientos nueve. • ’ ^

^ALFONSO.
El Mitiiftro Ifém éiitó/ " '

Síntíez
   ̂'

I I B Í
■Ü, vJÍ -‘.í Mii

' BXfeítfij.̂ Sr.: í¡á Viíte dejtó |>rópúé8ta 
recqfíjpensa ^fomolada j?fir ^  

.escpito^-aa]<l«j©i!rtubp^ ,jRtimo & íav^r 
del indico iaa3;%fr'dé Strtiidad‘Mi£íto^^d

Mdo ea el HosBítalMUilarde ̂  plaizaj/ 
•tí 'ü.'), ;de acaldo  con »1

inídrme einUido RóSf lá fit^éceídn ^ n e -  
jríd de ,lps dé
ción é Industiría MUitár q^e á  con tint^* 
cién se inserta, y por re^oludiós de t í  del 
uctual, h a tenido á bien c p n ^ e r  al éit^do 

.defe cf^^d^,segHndaéi^^/j<^^^ 
itíitíu: con t ís ti
con el 10 por 100 del sueldo da sa émpleo 
he^a sil ascenso al inmetí̂ îo,' éóMo óoai* 
prendido en los; artíceos ,1.® y t í, én̂  re- 
: laoión con̂  el ospirato. que iq^rtía^el t í ,  
-y tarado «t eumta lo que preTiene
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el 22 del Reglamento de recompensas en 
tiempo de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás  efectos. Dios 
gardo á E. muchos años. Madrid, 30 de 
Diciembre de Í908.

PRIMÓ M  RIVERA.
Sr. Gobernador Militar de Melilla y pla- 

zaa menores de África.

INFORME QUE SE CITA 
Hay un membrete dicé: >clftspec- 

ción general de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar».

Excmó. Sr.: De Real orden fecha 29 de 
Octubre último se dispone informe esta 
Jn&ección General acerca de la prcmues- 
iá qW recompbhsá que formula el Gehé- 
fal góbéihádbr militar de Melllia á iayo- 
dMsíódieo diayólr ié i  Cuerpo de Sani
dad militar D-^Hioclás E ertiánd^ Yit^or 
rio y Cociñá por los servicios especiales 
que ha prestado en el HÓ^ital militar 
aeaqúeila plaM.

Se aeompuñan, el oñeio de dicha Au
toridad, copia de un escrito del Jefe de 
Sanidad Sfilitar, relación de las opera- 
?ióñeS priéticadás por dicho Módico y 
copias de sus hojÉS d e  servicios y  hechos.

El General gobernador de Melilla, des
pués de extractar ên su comunicación 
los principales puntos del escrito del 
Jefe de Sanidad Militar, considera al 
Médico citado, por su celo, laboriosidad 
y ap]ica(ñón. comprendido en los casos 
que détei^miná^él vigente Reglametíto de 
Recompensas para tiempo de paz.

E l Jelfe de sanidad Militar; Director 
del Hqspitó Militar de la plaza, hace 
constár en su escrito, el celo é inteligen
cia cóñ que constantemente cumple su 
cometido el peílSónal l íb ic o  órde
nes, y respecto á los merecimientos con
traídos por el Módico mayor, Fernández 
Victorio, en los importantes y complejos 
lerviciós de lá clmica de cfrUgía, de la 
que es Jefe, expresa en los términos 
Siguientes: «Pero teniendo en cuenta lo 
relevante que resulta ladabor quirúrgica 
realizada por el Médico mayor D. Nico
lás Térnáiidéz Victorio, en el desempeño 
de la visita de cirugía desde el mes de 
Julio del año próximo pasado,’ál de Ju
nio del corriente, en cuyo lapso de tiem
po ha realizado las 87 operaciones que 
figuran en fia adjunta relación, y que de 
ella déí^Veíide ^Ue háñ'entrado en la
Eráctica corriente, las curas radicales de 

ernias, varicoceíes, hidroceles, con lo 
que sedísmfnúye (9l ttÚM'éfb^^de inútiles 
eax el Ejército, y que la ejecución de inter
venciones peritóhealefe, trepánáclón thas- 
tótóea/ rispado de la matriz, enucleación 
del giobodéFofo^ otras rPór pertenecer 

: ^Mien de m a-;
, B|íiflesto las extraordinarias dotes del quej 
l |s  realiza ĵ ŝln coiitar con (jue habiendo i 

^ca ífáo  riÉicKáa de éHas fen moros impor- 
íántés del vedlno calnpo, han sido motivo 

%grra aumentar nuestro pl^stigio y hacer 
erevOer el afecto de los indígenas hacia la 
Naólón qúe tan geriérosáimeñte se Com
porta cén elfos; cúmpleme significado 
á V. E. pór si, considerándolo digno de 

;Adompensa,íestimaso llegado el caso de 
^ a c e r  p re só le  á la ppériór|dad los mé- 
^ 5 b ¿  coifctráídbs por dicho Jefé.» |

se claM-|
f e in  ordenadamente laa^ 87 operaciofifes 
phwJticadas enjún áño pór el Médico ma
yor Fernández Victorio, expresándose’ 
los nombres y apellidos de los Operadós,: 
a^riñás, cuerpos y depéndencias á que  ̂

; clases, áiágiíóStico que nm-|
itívó la ?quirúi>̂

gico seguido, anestesia empleada y resul
tado obtenido.

Representa evidentemente este trabajo
Eara el Médico Fernández Victorio un 

rillante éxito, puesto que al analizar las 
curaciones que en él constan, en relación 
con los fallecidos, se demuestra que éstos 
no han llegado al 3 por 100, mientras que 
aquéllas superaron á las estadísticas más 
favorables en los anales de la cirugía; 
acrecienta el mérito de este feliz resal
tado, lá náturaléza y réconócida gravedad 
de la mayoría de las lesiones, que han 
exigido en 85 casos el empleo de l a anes
tesia clorofórmica, y la ejecución de difí
ciles y peligrosas intervenciones cruen
tas, cúya fihálidad curativa no abonaban 
las circunstancias individuales de algu
nos operados, por su distinta edád,áexo, 
profesión y raza; estando constituido más 
del 50 por 100 de aquéllos por moros y 
paisanos de ambos sexos y una hebrea.

Continuando el estudio de esta rela
ción, se deduce que el Sr. Fernández Vic- 
torio, no solamente ha realhsado delhm- 
das operaciones de cirugía general pro
pias de los grandes maestros, como la- 
paratomias, trepanaciones, amputacio
nes, desarticulaciones, resecciones (mo
tivadas algunas pór traumatismos y gra
ves heridas por armas de fuego), estirpa- 
ción de tumores, cura de úlcera extensí
sima y antigua por injertos dermo-epi- 
dérmicos, ablación de testículos y otras 
más, entre las cuales se hallan curas ra
dicales de hernias, hidroceles (operacio
nes estas últimas, acerca de las cuales 
llama lá atención con gran oportunidad

* el Jefe de Sanidad Militar de Melilla por 
el interés y utilidad qüe tienen para el 
Ejército), sino que su aprovechada labo-

. riosidad, inteligencia y destreza se ex
tiende también á las especialidades qui
rúrgicas, realizando con acierto la enu
cleación del globo ocular, raspados ute
rinos y la uretrotorijía interna. -Consta 
también en la referida relación, que el 
operador ha usado en tan meritoria la
bor, los procedimientos más eficaces re
comendados por las eminencias de lá ci
rugía, y á juzgar por la ausencia de com
plicaciones y la curación de la casi tota
lidad de los operados, se deduce que ha 
presidido en todos los servicios de la clí
nica de cirugía, la más exquisita asepsia. 
Del examen de su hoja de servicies re
sulta: que tiene más de veinte años efec
tivos y uno y días de abonos de campa
ña; ha sido calificado con las mejores 
notas de concepto, constando la éspécfal 
de «distinguirse en cirugía operatoria». 
Ha desempeñado importantes comisio
n es ,-^ ^ r su distinguido comportamien
to én la campaña de Filipinas, le fueron 
concedidas las siguientes co n d e co ra 
ciones:

*Dós cruces del Mérito Militar de pid- 
mera clase con distintivo rojo, una de 
ellas pensionada; la de Garlos III, María 
Cristina de primera clase y tres meda
llas de la campaña de Filipinas, la de los 

‘Yólúntários de aquel Archipiélago, y la 
de Mindanao, y, últimamente, por sus es-

* pedales y extraordinarios servicios en el 
Centro de consultas médicas, establecido 
en el Hospital Militar de Carabanchel, 
fuá premiado con la cruz del Mérito Mi
litar de Segunda clase, con distintivo 
blanco. Del estudio que preó^e,:se infie
re los grandes beneficios que por la la-, 
boriosidad é inteligencia del Médico ma
yor Fernández Victorio recibieron en su 
salud las tropas de la guarnición de Me
lilla, los paisanos y los moros fronterizos.

Eas numerosas y difíciles curaciones 
*que ha obtenido, según se ‘desprende del 
fexameu d t  la v^lacióp que  ̂se' acompáñai

demuestran evidentemente la habilidad 
operatoria y los profundos conocimien
tos que posee este Jefe médico, en el 
ramo de la cirugía, cualidades éstas que 
ya había puesto de manifiesto en el Hos
pital Militar do Carabanchel.

También prueba esto feliz resultado, 
el celo y deligonte atención con que ha 
sabido mantener en buen estado la ins
trucción y disciplina del personal auxi
liar, tan necesarias para la m ^or asis
tencia del soldado enfermo.

En atención á lo expuesto, y conside
rando la Junta de esta inspección Gene
ral que, debido á la pericia é mteiigéttcíá 
del Médico mayor D. Nicolás Fertiátidez 
Victorio, se conserva en estado briMante 
la sala de cirugía del Hospital Militar de 
Melilla, donde se practioan toda claise de 
operaciones quirúrgicas con buen éxito; 
resultando., i)or estas razones, los servi
cios prestados por este Médico, piúctkos 
y de indiscutible ntílidad para el Ejército 
y los intereses generales del Estado, .por 
ser de gran aleanco político favorecer las 
relaciones de Espahacon losmorosíron- 
terizos, facilitáiidoíes lovla clase de re
cursos sanitarios, siendo éste uno de los 
medios realmente eficaz ])ara hac-^r efec
tiva la llamada «penetración pacífica en 
Marruecos», por unanimidad acordó in 
formar que procede concederle la cruz 
de segunda clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco, pensionada con el lú
gor 100 del sueldo de su actual empleo, 

asta s u . ascenso al inmediato, por ha
llarle comprendido en los artículos 1.° 
y 28, en relación con el espíritu que in
forma el 19 del vigente Reglamento de 
recompensas, y teniendo en cuenta fo 
que previene el 22 del mismo.

V. E., lío obstante, resolverá lo más 
acertado.

Madrid, 4 de Diciembre de 1908^=E1 
Coronel de E. M., Secretario, José yi- 
llar.—Rubricado.^'V.® B.° Macías.^s-Jíu- 
bricado.

Hay un sello que dice: Inspección gene- 
rnl de los Establecimientos de lnstruciión é 
Indmtria-Miliiar,

Excmo. Sr.: En vista de la obra titu
lada El Arma de Caballería ante la guerra 
p los combates y escrita por el capitán de 
Caballería D. Angel Dolía Lahoz, y que 
con instancia dél mismo, on súplica de 
recompensa,' f úé cursada por el j efe déla  
Escuela Central de Tiro del Ejército;

El Rey (Q. D.-G.), de acuerdo con él in
forme emitido por la Inspección gfeífef̂ ál 
de los Establecimientos de Instrucción é 
Industria militar que á continuación se 
inserta, y por resolución de 24 deh ac
tual, ha tenido á bien conceder al citado 
oficial la cruz de primera clase del Mé
rito Militar con distintivo blánco, pen
sionada con el 19 por 100 del sueldo de 
su empleo hasta su ascenso al inmedia
to, cómo comprendido en el apartado 10.° 
del artículo 19 del Reglamento de recom
pensas en tiempo de. paz, y  teniendo en 
cuenta lo";que dispone el artículo 22 del 
mismo.

De Real orden lo digoá V. E. jpftiía stt 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA.  ̂
Sr. Capitán General de la primera región.
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INFORME QUE SE CITA
Hay un membrete (jue dice: «Inspec

ción general dp los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar».

E3s:cm.Q- Pe ̂ fleal prdpn fecha 7 del
mes úm para qúe, con de
volución, ijiHrme'está Iñspl^ecióh geiíe- 
raj, se ha remitido la instáñcia promovi
da por el Qapitán de Cabállpria D. Angel 
Pplla pahoz;' pii snplie^ de xecómpén^o.] 
poi* la Qbía dó que ós autor, titulada JE/; 

éqhaltéría^unt^ Ja guetm y los 
aoompaháhddse informes de'la

&¿ueiá jQ^nírál (Jé Tiro ^  del Estado;
QjeAÍíal dáJ Ejeféito, 'éoj»iá"dé1 a; 

Jioj§ dp ápp^ípióá del iiiíéTesádo ̂  dé su 
néiübramíphtó de 'PréfeéoA'del Centro 

y la como
^ip^l^íén de uji éscríto relatí^^ aj premio 
¿ u é ^  eh é]Tcmamph íhtefhaeional

. eons^pMdas."' ■ * " ^ .
Piqp'W en su mencionada

4nstáne}á (^áe, k^gdn 's e ' deéfúestrá. por 
una de las expresadas 'cbpiás;’ fué desig
nado pám^désem^eñar‘él éargd de Pio- 
fésor dé lá Ésctfela de Estudios miüiáí'es 
én él Centro deí Ejército y dé la Artiia- 
da durante e) curso de 1903 á 190J; que 
las conférenciás que dió 'en eh referido 

éíí^ridiriéré'^^ 13; constitución la 
phM MI ác G^alloria ante la guerra
y Us comhá^^ Cual, plésetítada éá el
certamen iñíérñáeídual dé estudios mili
tares, cqpyócáaos, ’ báJo'fó^^ auspicios de 
S. M., ;̂ 0r  la ifevista próÍTésÍénal4tinfe^ 

b dé M%rmaád^ mereció del 
j t ó á o  éoinpéónte, l^hqfirosjiL di^inción 
dé un primer premiB; - * ’ - - ■ '

Fundado en tales razones, el recurren
te suplícá qUe se tomó en Cuenta el 'posi- 
ble mérito de la indféadá' prc>duGiCiÓn, 
fÉÉvnre^éúdCde, en consecuencia, con la 
reconmeáau que Se estiUie de justicia. • 

E lJ«fe de la cuarta sección de la Es
cuela Centiáí de IFird) d^de^pfesta Süs 
^rvioips éste Oficáal, maniflesta que ob- 
fServa un exacto cumplituiento en sus 
obMgaCiÓneS y una láboriósidád constan
te, opinando que la obra de que es" áUtOr 
,entraña verdadero mérito. /

©el examen de su hoja de servicios re- 
.,6uíía: que se halla cohcpptuado con la 
nota 4ó <̂ MppJio>5, y con la de «Sóbresa- 
.lientb» qñ',teoría y práctica dé Tiro. En 
la deí (^énqrál inspector en revista apa- 

. i^pen estas frases:* ̂ <E1 Capitán ©. Angel 
Dolía Lához ha ’pre.étado muchos y. bue- 
IX9S acryicios  ̂de .paUiBáña. escritor 
. r̂^oefésiqnál y tiene mupha inteligenciá y 
. ^ q r  aíástjLdiú, cqu verdadero entusias- 
. mélpor la^rdfeeión.

jlU de Tiro es un
'^^sa¿utp,m uy' iiupprtante jpíor las cír- 
.(UMstftiqiaé.qúeón él concurren.» * 

^|lád!^"én[xpehau^ de seña-
entre las que habrán 

(fe cítaiáe la de Vocal de la if unta encar- 
glda,dg redactar pl Reglamento orgánico 
reféréqfé ál Mtáhíecimién^^ una Es-
cu e ia :^ t? ftid e liro ;éñ  él Ejército,.la de 
'J ^ e ía r íq  dé rRoñencia de Qáballería

Jp^n Já qár el ^pfimér
étftso’* ésbém i ‘̂ félehr^G^  ̂Jpqr la cuarta
Béccíón í̂íehíéníJó ,]^^epl4q rpli ’̂ ffipíi^aslq^áeionés 
séde!dieráh^laá4 rpiaá^^q^ orden.

:Ron9Us ácryicÍQs én.la cám^ la
iáa deXuba ÍUÓ“|*écp,mpehs^ éon tres 
cruces del Mérito IVÍilxtár de priinéra 
clase con distintivo rojo (dos de ellas pen
sionadas), una mención hqnoríficá, el em
pleo de Capitán y la medalla de la refe- 
Ltlda guerra con dos ̂ baiáádorés, hallán-

de S. M. el Rey D. Alfonso XITI y de la 
encomienda de la Orden  tunecina de 
Nishán Iftijar.

El trabajo á que se hace referencia 
constituye un tomo en cuarto, compuesto 
por 308 páginas impresas. Para su redac
ción han sido consultados los reglamen
tos tácticos y de campaña de las princi
pales naciones de Europa y las obras que 
éñ relación se citan.

üónce^io ¿ importancia de la Caballería 
consiáéradá en abstracto ̂  constituyó el 
tehiá de la primera conferencia, que es 
base del plan desarrollado. En una «Ex
posición dé motivos» dícese que si se de- 
ééh áábér éuáj éé la vérdaclérá razón de 
UéT dé fa expresada Arhiá,' lo primero 
que se necesita es ponerse de acuerdo en i 
el ofigéin dé fá cuestión, préstándq uná- 
líifüe ácafámfénto á un cüerpd dé déc- 
Irina que iUefódice el desénvolvimiehio 
deéljá,^ ériéáüée lás\iníciativás y <|ii^a 
los ééfuérzbs individúaó^ én una misma 
vfá. Eijar los prihcíipios es lo éséncial, én i 
sentir del autor, quien se proponía enca- 
minarsé á contribuir á semejante resul-; 
tádo eh ei trabajo emprendido, hablando 
dól concepto déJ Arma y de su importan
cia; haciendo abstracción: priníeró, de 
SUS apliiyácíoñés y descendiendo á ella 
después. En esta conferencia se trata del 
concepto de la guerra, ge define la Caba- i 
llería y se discurre sobre las relaciones
entré ambas. ........ '

«Da ]^rbpíedad esencial de la Caballe
ría» Cs' el téma dé la segunda conferencia 
y bajo loé epígrafes «Rían .dé  ̂ curso», 
«Nuestro punto de partida», «Cuálidad 
fuhdáihéntál dél áríñá y dobló tendencia 
dé áh "déáarrollo», anuncia el Capitán 
Dolia el propósito de hablar del concepto 
é importancia rdc la Caballería, conside- 
ráda en cohcréfo. Hace résáltar qué la 
carácterfstic’á del Arma de Caballéría es 
iá movilidad, á la cual aplica el califi(?a- 
tivo de consciente, y declara que preten
de investigar s i la traslación pura y sim
ple es la  orientación qíie más conviene 
iiffipcmérlá, ó blén le cuadra mejor el ás- 
péctó* dé motor resol venté. " '■

Versa la tercera conferencia sobro «1^ 
filosofía y psicología del combate y; su 
relación con la Caballería». "

El autor'dá principió por unas consi- 
deraCiotiés prélimínáres éhcaminadas á 
aseverar que entre la misión estratégica 
y la función táctica, los jinetes se sienten 
énamorados de ésta, aspirando tqdavía á 
iiíoi^  al lado de sus cathafadas de'át- 
tíía^'háhlá dér combate; d!é las füérzas 
físicas y de las morales, estudia estas úl
timas en los combates, significá qué 1̂  
gdérra quiere  ̂é ^  rhofáfés," y recuér-
uá; ffiÜy opbrlfiWáméhté, qüê  cÓmÓ-és 
^á^ido; *el coiilbáiéáe róáliza mediante él 
]Coiíétmso dé!tresálémó|ílós: loáhom br^ 
lia^árinásy el teireno, de todos log cua
les sé"há''ao ocupar,' má'nifésíáhdó qüe el 
hombVé, dénfró dél mismo cómbate, pre
senta 'cuatro módalidades, que son: él 
hótóbre individual, él éolectiyo, el solda
do y el soldadoóiudadano; ' ' '

En la cuarta conferencia estudia las 
própiedades esenciales dé los dos prime
ros aspectoé;ÍíipreSióri del pensamiento 
yácc^i,éonstánté dut^ité la Ijicha, én 
él ^itóiéió; cultivo y désarróllo de la sq- 
itóáridád, éíévando, médiáiite ella, las 
f̂uer̂ zaŝ y faéiílfadés, y dóóráinahdo los 
eétuéí^os del hombre individüai dentrq 
del segundó. ' " . ' ; ’
' * La quinta conferencia se refiere áí sol
dado y al soldado-ciudadano, y én rela
ción con el asunto habla dé la disciplina, 
de la educación, de la instrucción y dél 
— soéiul de los tiémígos coirriéu-

En la sexta conferencia, cuyo tema es 
«Aplicación del estudio del hombre al 
arma de Caballería», resume lo dicho én 
las dos últimas; á propósito del funcio
namiento del hombre en el combate.

Las conférencias séptima, octtíVíx, no
vena, (iécimá y undécima tratan dé las 
armas. En la primera de ella^, siefita la 
cohclusion de que las armas son simple
mente auxiliares, y no alteran, por sí 
mismas; la esencia del hombre en los 
combates, y que las de ffiego -no álcan- 
zan; nj alcanzarán jamás, á de^íerrar las 
verdaderas armas genéricás; las de los 
sentimientos, las del valor, caliúcativos 
que el autcn? . da, á las blancas. Las tres 
cpn|erencias que,siguen yoijsau, Véspec- 
tiyamente, so%e esfos temUs: «El hom- 
b |é  áiité jas am as», píémhre y Iks ai*-
másr do íimsoiy;biancas»»;^fifóaceptb.d 
lás prppie<iades de las armas de fuego 
mbaernas», afirmando qüe si en la anti
güedad, para'suplir las defldiéncias'Mel 
hómbre,;rse crearon las arma» hláhcas, 
pn̂  ej; presente^para suplíf dás doAcieu- 

á^mg de íuegp y para comple
tarla, se requieran indispensablemente 
las mismas armas blancas. Lá 'última 
conferencia, relativa al particular de que 
se:habl% se dó ijto  de las
armas y su áplicácíon al arma de Caba
llería», aseverando que lae armas dé fue
go tío son enémigaf,-sino aliadas de la 
caballería. .

duodécima conferencia^ versa sobre 
«El terreno»^ dividiendo el estp4l® d®l 
níismo en cuatro ápattados:^ «Ootíeepto 
general del térreho y su rélacióp coií los 
hombres y las a^mas», «14 terreno éndos 
GÓinbates», «pqs0üj|lada'»í «Él mtívimien- 
to» y «Aplicáciories á la Caballejíá».

La conférenéiá Última es ün «Resumen 
(iel cursó». En él dice él autor; ^Einplee- 
mps á la Caballería ep cuantas comisio
nes el lügenío humanp pueda disciinir; 
dptétíiosm de cuántos artefacatos nos ven- 
éá 'én  ganás; hagániosía descender del 
caballo cuantas veces nos - parezca, 6 nos 
lo impongan las circunstancias particu
lares; mas no plyidemois ¿uc su oficio 
eséncial éstá donde aca de decir,

def tókfeate, que es dqnde háce más 
falta, (íonde es más útil; tan necesaria 
que es indiSpensáble; y todo ello *eomo 
Zrnm de CalfalleriaK

El ¡Capitán_|)plla manifiesta, finalícen
te;'qüé su táréa, pára cómpletárso re
quiere una a ^ n d ü  parte, cual és un es
tudio prc^utídu, de^enidQ, eininjentamfin- 
te |ílosóíÍGq,:qó Ijji batálía,.analb5a¿do»us 
diversas Tases, su, prócéso.gétí^al y sin- 
téf ic(5 y qeééóndiéniíp déspfié^ al examen 
típico de stiá factores. - " •
* El intorme fie la geo(?ión de Gabaliería 

de la Escueja ,CentÍíálde Tiro^ oíaista de

sü pH m er párrafo ¿e elogia con 
verdadero^ entúsiasmO lá elecciónúel mé
todo, considerando el ti-abajo de que se 
habla de vérdadera tíascendcncía pana el 
progreso dól Wrjpái y s^ agrega, qua m^- 
yor es elm&ifp qel: autpr, ítíiipidQ está 
probad» la originaRdád de ^upénsamien- 
16 lüAfiamental» np^itratárse dó un 
cultivador §ís$emátiQ.> de lo¿ estudios de 
filotóíía geíí éf |1.

Estás ideas §e desarrollan en extensa 
díseffación; de que no cabe hacer apunta- 
iniento por Ig necesidad de im ita r este 
dictamen, pero sctíanscxibirá la  ishitisis 
del (gpnceptp .que la labor ha merecido, 
cónsigíia(Ta en él último párrafo del ex
presado escrito, que ós como sigue:

«Esto rápido extracto, así coipolascon- 
SÍdera()iones primeras de esto informe, 
dó^uestran con claridad inoridiana que
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ante lá guerra y los combates y de que es 
autor el Capitán de Caballería D. Angel 
Dolía y Lahoz, es una obra que bien pue
da reputarse de maestra; que su impor
tancia para el Arma es insuperable; que 
sp |ítilidad para cuantos cultivan el arte 
jnilitar en genera! y particularmente para 
los (Meiaíes de Caballería, es extraordi- 

‘ narjajsimser didáctica: as altamente ins- 
truCítiva, pero predominantemente edu- 
dora>,y que á Una originalidad excepcio-; 
nal, reúne b^ellezás de estilo que la hacen 
interesante y alnena. Í3s la  obra dé ún 
jinete que ha profundizado, como pocos, 
auA L iin ja^.. , _

Junta-facultativa de esta cuarta 
Sección de la E s te la  Central de íiró , es- 

* tímá dé e^ricta* justicia declarar que, por 
-la o#ra É^áda, ha contraído el l^^ápifán 
B. Ai^et^DoHaes^tráordinafio fue 
1# d if uó i  una a^aladp  reconi- ̂

•pensal':»
Eu el itífóármé de la priníeTh Sifeci& ! 

dehBspido Mayor Central se dice que zal i 
o^pacBCf^^C^pi^n Bolla en los princi- 
piqa de lu guqrra, en su con
c i to  mfe abstracto, dá á éste carácter 
rae^áífsico, qUe; sí no díífcil dé compren
der, llega á extremado grado dé sutileza; 
se pxaminá^laí forma en que están des-

ciaiien.pMteraqíi^¿etó Éiteléettiá- 
les de su generación, y Gontandd cón ble-1 

pára discutir en defensa 
dé sus creenciás coúdoa dq la e^ouela con- 
trp ’ia, ó sea la que du 'gíah iihjédríancia 
al hé las
razones y ejemplos que éstos alegan y 
aun de io expuesto por los autores que 
más^tÉP/ cá&do^^Ust déscripcféhés y rá- 

.zonaiuienlos no contritoyen-á fortalecer 
lafAeoríasquot^denonádameutq défiende. 

  >qde él ajájor no dqjk de ex-
presártá tehdéhíAá Coti’qüe habría sfdb 
terminada % segunda parte de su progra- 
máyié^aí^a.relfitiváR al >estahlef5iniiej!ílo 
de la teoría general del combate, quérno 
pudo reáiízar por falta de tieéapp, y se 
hace notaa* ia contÉ’ádíccióíi que éxiste 
entre él prop^ito  de hó" énamorársé de 
ios;procadimiéntos y lo-que en realidad 
ejecuta al ocuparse del choque al arma 
blanca. ; “

Con razones aducidas se juíÉga eviden- 
te-qtíe para in t^ ra r  el'estudió dé íh gue
rra y misión aei Arma de Caballería, 
falta, tratar de las funciones, es decir, del 
concepto fisiológico. Se observa que den
tro de iósdímitéá qUé ef átito^ sé ha tra- 
zadO j todo sucede por deterímiñaeioííes 
inéiiídibl^, poÉiéndose dé relieve losdn- 
convenientes que ^llo-/ entraña para el 
progí^^I y se a^ega. qqe «admitiendo 
que élr^tudib dé la g iérra  ̂ hacerse 
de múñete Abstracta, el del combate es 
fuBciéaialmehte como de mgmera princi
pal debe estudiarse y modifiéarse^ no 
siendo cierto que las funciones humanas 
de irelacián seán cóihó han sido y hayan 
dé%éipduráf siendo ̂ cétó[!íÉoÉ. ̂

«La función crea y perfecíéh:^^ éíiérgá- 
noyhafiúndqlo cada vez más^ adecuado 
p ara la  realización de la misma función 
y en cuantos fehóméhós tienen este ca
rácter, el de función de relación, los tra
bajos filosóficos y metafísicos carecen de 
utilidad; en lugar de contribuir á la rea
lización del progreso, lo entorpece.»

fTambión se dice qué el autor «no da 
solución á ios problemas planteados para 
la Caballería, ni en los trabajos que anun
cia llegará á este fin, en concepto del in
formante,^ menos de que deje de seguir 
dando carácter exclusivo á su estudio», 
abrigándose la esperanza de que ponga 
de manifiesto, al escribir la segunda par*

te de su trabajo, los müchos conocimien
tos de que está en posesión, gracias á su 
mucha laboriosidad é inteligencia privi
legiada, de que hace hermosa exhibición 
en esta primera parte de su estudio filo
sófico.

El mismo escrito termina de esta suer
te: «Desde los puntos de vista elegidos 
por el Capitán D. Angel Dolía y Lahoz, 
la obra á que se refieré este informe es 
digna de elogios, es muy instructiva^ y 
abundan en ella bellezas de e-.ti!o quéla 
hacen interesante y amena.» í

Importa en primer términó, llegado elÍ 
momento do eniitir dictamqnj tomar hota | 
de las circunstancias, especiales en que 
ha sido realizada Já labor objeto de.in
forme, dados los carácterés qué la dis
tinguen; porgue esto, qué puede servir 
dé contestación á observacáoneH y repa
ros qué cabe hacer, permitirá, por óma
f arte, graduar de manara más pre^cipa su : 

óndad, habidas e¿ cuenta las dificulta- ? 
des superadas:  ̂ ' I

A tal propósito se h a  de mánffeistár 
que, como se ha visjfco, el aludido traba-; 
m no es en realidad un libro, .aupque esa 
fÓrmá áfecta, sirio una serie de conferen
cias Sobre distintos puntos encaminados 
á un mismo fin.

,En el libro tiene el escritor ancho cam-; 
po, todo el que le place, para d w u rrjr  y  
presentar las cuestionéshajó, síjî  djéjt|p- ¡ 
tos aspectos, con la sola Óblíg^ílín dej 
 ̂édáficar con fés materialés qué stiiriíriis- ¡ 
■treda ló^ca/'" .iW'. , :

J¡n el libro se puede sqr filósofo. ; i 
El que lo adquiere, lo lee cuando gusta ’ 

de hacerlo, que es cuando su ánimo está: 
dispuesto á ello; si la comí)resión de un 
punto se dificulta, insiste, argumenta 
(amparándose generalmente de ajeno cri-! 
terio), razona, discute, por decirlo así, 
con eí autor, quién débe haber cuidado, 
pór lo mismo que prócedió sin trabas, ni 
limitaciones en punto á espacio., de sa- 
lirlé  al encuentro en los párrafos siguien
tes, aclarándole las dudas, rebatiéndole 
los argumentos, para asociarlo al propio 
pensar, para convencerlo, pára persua
dirlo.

La conferencia, que tiene mucho de 
artificiosa, es Un género distinto.

En ella se maréa una dirección y se si
gue invariablemente saivatído con habi
lidad los obstáculos.

El escritor ú orador va á entretener 
mejor aún á cautivar la atención del au
ditorio durante un corto espacio de 
tiempo.

Necesita fijar esa misma atención desde 
éí primer momentOj, debe ser bi^eye en l a : 
exposición de cada idea, ofreciendo íriq* 
chas; y debe tambiéri, en progresión cí-ó- 
ciénte; causar efecto con motivos qué im
presionen” hondamente, dejando pará e l ' 
final los conceptos más elevados, las imá
genes más béllas, medio pqr el cual, le
jos de despertar cansando’ en los oyen- 
tes/se dolerán éstos de haber llegado á 
un término que les priva del placer que 
experimentaban. •

Todo estudio, hecho desde los puntos 
de vista métáffeieo y fitosóficc  ̂se avie
ne mal con ésás exigencias, y él Capitán 
Dolía, que sin duda quiso conciliar el 
deseo de responder prontamente á la gg- 
llh té  irivitáéióri qué sé léhabíh dlñgiOT, 
con el muy viYO de hacét, cómo ya había 
empezado á efectuarlo, en su calidad de 
jinete entusiasta, la defensa de la función 
primitiva del Arma á que pertenece, rea
lizando lo expuesto bajo los aspectos 
mencionados por haber entendido, se
guramente, que de tal modo profundiza
ba y desenlraiiaba la cuestión, de manera 
cumplida, acometió en circunstaneiáh

bien desfavorables su empresa, logran
do, merced á su claro talento, á su vasta 
ilustración y á su brillante estilo, salvar 
muchas dificultades, pero no vencerlas 
todas, ya que era imposible conseguirlo, 
porqué habiendo gustado de someterse 
en cada caso á la benevolencia del audi
torio, con modestia tan honrosa como 
innecesaria; habiendo tenido que hacer 
recordación de lo dicho en sesiones afi- 
teriores por él olvidó á qué'sé prést^ba 
el lapso de tiempo transcurrido eritre 
tirias y otras, y auií pór lá ’ Conveniencia 
de establecer enláce entre las distintas 
ideas sustentada», si los qyentes no eran 
siempre los nfi.spEU)s; habiendo consldé- 
rado preciso insistir y persistir,,eon te
nacidad propia del concepto fllósofiqp, 
spln^e.algunos,asuntos qne,<ppr eatimár- 
los de suma trascendencia y de impor
tancia capital, debíanquedar bien fijados, 
llevando á cabo todo ello bgqQd^jgrq^ón 
de las d u rp  ira^sMunea-]^^^^ 
la cpriféi'éncia, debió serle forzoso re
nunciar, yaque en atención 4 .íén tuismo 
propósito, no siemprip estudia y éxarriina 
las cuestiones en las distintas fasea que 
pueden presentar, á hacerse cargo de .lps 
fündamentos de pbue^Jtas opinipn^s para 
discpfirla,s . d'eíeriiuá y'¿cdiyem 
té, éri. vez de sorrieterias 4  inició sfin^rí- 
símA-Córi imposición dp ip c ^  ^ a v e  á
sus mah]^b^,dPfés,‘péĉ ^̂ ^̂
^P íjué tórrif:ier./,: ¿

^; Ba diyéréid^^ a qué na aten
dido él Capitáh'íjón^^ ' situación^ yer- 
dádféráménté éxQepclónal,, ha.kído cn^isa 
dé qnó ^Igiulds conceptos estén pecpsilá- 
dós d é ' interpretációri dismrptai y. concor
dante.

En cortebpraeáón se cMarácl Siguiente 
párrafo de la página 14:

(^uUfitedá de popular la guerra moder
na, se dice; ^ Ser popular equiívsídu: á ser 
pasional #n úUS orígenes yen  sus gesarro- 
llos, en- su§ teusas inmediatas y ehaus 
instrumentos, ; AU su gestación, prepara
ción, ejecución, y degenlacei eni todos sus 
accidentes: y ,pn todas sus cirounatan- 
CiaS.»

Estas frases, en sí mismas, sPri mtíy 
discutibles:? La gtierrá debe ser, y es para 
los pueblos que no van resuelta y ciega
mente á la derrota, previsión en el orden 
moral, en el físico, en el intelectual, y 
desde otros puntos de vista, entre los 
cuales figuran el político y el díplomáM- 
co, es también previsión.

Los primeras alientos del que un día 
ha de combatir en defensa de preciados 
intereses, los infunde la familia; los se
gundos, el maestro; los demás, la socie
dad entera; á la  institución ariqada sola
mente cumple réfinár y acomodar, dando 
el patrón de lo que se necesita para ven
cer y proporipionándo la instrupción téc
nica, precisa para guerrean en favorable 
cóndiciorieé.
, Todo pueblo vive halágádo por una as

piración y asediado por un peligro,
Previsión es alejar éste, haxíiéndo, si 

néoesanp fuere, honrosas concesióne|3, en 
tanto qué se coloca en situación de con
jurarlo; previsión es aprovechar el mo
mento oportuno de satisfacer las ambi
ciones, pulsando las fuerzas morales y 
materiales del contrario; previsión es dis
poner con juicio y constancia los prados 
medios, y hasta es indispensable la pre
visión para que en la lucha cuerpo á 
cuérpo, no nos sea arrebatada de balde 
la vida.

Sobre estas bases, la pasión, en cuanto 
no arguye perturbación y aturdimiento, 
sino fe, entusiasmo, energía y acendrado 
amor á la causa, es chispa que prende el
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combustible convenientemente dispues
to, elementó necesario al éxito.

En tal sentido debe entenderse hecha 
la afirmación citada, cosa en que implí
citamente está conforme el autor, á juz- 
ga^^prlo,que djce en yarips puntos d® 
sií trabajó, y sobré todo, en sus conferen
cias relativas al hombre en sus distintas 
modalidades, estudio psicológico digno 
de señalado ap^-ecio, pudiendo ver en lo 
expuesto, que la conferencia con sus: 
efectos de impresión momentánea, se aco
moda mal á la rigidez del concepto filo
sófico; «í

Cierto que la olu’a del Capitán Dolía 
no, está en absolütó líbre de incoheren
cias; la relación éntre lo que ofréce y  ío 
que cumple, cargando muy justamente la 
diferenciad la falta deiieuipo, de tal pue
de rep.nfarse.

Su viva imagínáción y el entusiasino, 
por todo extremó' líláusiblé, Coil- qtié se 
ocupa fáotivo de la labor que em
prendiera, le ha llevado también á sen
tar nJgunas yeces afirmaciones necesita- 
(Jas de atenuáción; péro esto, que en otro 
cáéó' bbifgáría á parar mientes, proce- 
diendó á detenido análisis, se ofrece en 
^  ftctaai con el carácter de medio prove- 
ch o ^  dé consegum ^  . . .

Que el capitán Dóllá ha s^tisfeclio un 
fin Déíiéflciosó éfi éxtréníó; es indudable.;

Bá O ^allería está necesitada de cum
plidas y honrosas satísfaqtóoaes^ , .

, ^  íGaba^eIÍano puede al cp^bate; 
poniéndose en dudálá eficacia de su fün- 
clÓh primitiva.
- Vácilantei^ ŷ  desconfiadas de poco ser

virían unas fuerzas que con las moharras 
de suf lanzas y con las puntas y los fiips 
de sus sables, han llenado de brillán- 
téá^fiécliós su larga no Hirterrumpida 
história^ óra Coadyuvando al éxito, ora 
completándolo, ora amenguando en la 
adversidad,el alcance fiel descalabro.

fó r  otra parte, el personal de las de
más armas que reclama para su tranqui
lidad y seguridad, como acertadamente 
lo explica el autor, los firmes y ̂ constan
tes apoyos ,derivados de la solidaridad, 
no debe poner en tela de jiiicio esa mis- 
ihtíá'eficacia, porque de tal inodo véría 
restádc» sus alientos y  mermada» sus 
condiciones.
, Abandonando el caminp, seguido sin 

tibieza, de juzgar la obra en relación con 
él géneró literario elegido para réalizar- 
la,'se dirá que, como se ha visto, ei autor 
persigue de continuo la idea de . probar 

. que tí  hombre es el elemento principal 
del combate; qué su moral es ía que 
vence y que en las filas d tí enemigo es 
donde se encuentra la victoria, dedu
ciendo que la Caballeria no ha pedido  
sua condiciones nativas,

Pero se ha de observar qüe en el estu
dio del combate hay que éstár atento á 
efectos, á hechos reales y evidentes, cada 
uno de. los. cuales tieiio consiguiente
mente su causa que requiere su particu
lar filosofía, seritaiidó cónclusiones acerca 
de lo que conviene aceptar y  de lo que 
conviene que sea rechazado, y aquí se 
hace preciso tomar buena ifota de la in
dicación del ilustrado jefe que actuara 
de ponente en el escrito de la primera 
sección del Estado Mayor Central, rela
tiva á que ese mismo estudio es funcio
nalmente como de manera principal, 
debe efectuarse y modificarse porque la 
función crea y perfecciona el órgano, 
haciéndolo cada vez más adecuado para 
la realización de la misma función.

El Capitán Dolía establece y fija una 
doctrina que se halla necesitada de los 
distingos que se derivan dtí variable 
procetoientor

Sería, por tanto, de manifiesta conve
niencia que sobre esta base tratara, como 
él sabrá hacerlo, en un segundo trabajo, 
de los servicios especiales de la Caballe
ría, que no son rebaja ó substitución de 
condiciones nativas, sino ampliación de 
condiciones propias acomodables á la 
guerra moderna, con notorio aumento de 
prestigio y utilidad; de los medioá más 
indicados para conseguir que las fuerzas 
de dicha Arma, aun dispuestas conio de
ben estar al sacrificio, no sufran iifútiles 
reducciones, ya que la vida de los ciuda
danos no es un regalo hecho caprichosa
mente al mando, sino donación condioio-; 
nal que trae aparejadas serias responsa-1 
bilidades; de esas grandes empresas que 
la Caballería acomete, cueateu lo que^ 
cuesten; del armamento de que debe es
tar dotada; de su combate á pie con toda 
la extensión que este punto reclama. ^

Sería de desear, que tan distinguido 
Oficial se ocupara de esas y otras cúés- 
tiones de trascendencia, éambiandp para 
ello la  brocha del p i n t o r  esceir^ra- 
fo por el fino pincel que difiTUja el trazo.

En lo hecho hasta ahora, en lo preséh- 
fado á exámen, escrito con elegancia y 
galanura indiscutibles^ hay profusión d e : 
conceptos y reflexiones hijas tan solo de 
la imaginación clarividente y del espíri
tu observador.

Acaso se considere excesiva la exten
sión dada al trabajó, apreciando el sólo i 
fin de sostener el autor que subsiste en  ̂
la Caballería el carácter de motor resol- 5 
vente, pero sobre ser esta cuestión de j 
gran importancia, y no resultár lítínóa j 
grande el espacio que se le dedique, no ; 
es en modo alguno la sola de interés que 
se trata.

El estudio psicológico del hombre qüe 
abraza varias conferenciás, siquiera sea 
susceptible de algún que otro reparo, es 
en sí mismo merecedor de estima.

El referente á las armas que compren
de gran parte de la labor mencionada, 
aunque denote en algún momento ten
dencia á apoyar un fin preconcebido, 
debe reputarse de señalado valer, pues 
que de ello responden, las frases enco
miásticas del autorizado escrito de la 4.® 
Sección de la Escuela de Tifo.

La discrepancia qué se observa én 
cuanto al grado de aprecio entre el infor
me de la citada Escuelay el de la primera 
sección del Estado Mayor Central no im
pide reconocer que desde los puntos de 
vista elegidos, la obra es digna de elogios 
é instructiva, derivándose de aquí su uti
lidad.

En su virtud, la Junta de esta Inspec- 
cióií General opina, por unaiiimidád, que 
al Capitán D» Angel Dolía Lohoz procede 
se le conceda la cruz de primera clase 
del Mérito Militar con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo hasta su ascenso al 
inmediato, por hallarse su trabajo com
prendido en el apartado 10 del artícu
lo 19, y teniendo eñ cuenta cuanto pre
viene el artículo 22 del vigente Regla
mento de recompensas en tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo que 
juzgue más acertado. - ^

Madrid, 27 de Noviembre de 1908.=:E1 
Coronel de Estado Mayor, Secretario, José 
Villar.=Rubricado.=V.^ B. ,̂ Mácías.

Hay Un selló que dice: Inacción  gene
ral úe los Establecimientos de instrnecién 
é Industria militar.

REALES ÓRDENES
Visto el expediente relativo á la queja 

del párroco de Villayón (Oviedo) contfia 
el Presidente d é la  Junta lócal de Refor
mas Sociales del expresado Munitípió, 
por haber prescindido dé'su coucurso en 
la  formación de la  Junta locttl: ■"
- Resultando qué, réfcáitidd la insfanola 
alOoberriádoT Civil dé Oviedo que 
informase él Alcalde de VíHayóni é^e  
évaeuó dicho infórme, manifestandó que 
el párroco más antiguo del Concejo de 
Villátón> érU Di Emílló que^dés-

én propiedad d a  parróquÜ ide 
Santiago dé Ronticielia desde haioé in is 
de véinté áños> Jr que ctftl attítíséntíá^^e 
éste sé háMá eelebf ádóid s^ ió if  d tí  $9 de 
Febrero, para desíj^ár éf Vócat ia 
Junta del Censo, no sdendó, 
cierto lo que alegaba éíiUü éscrité B. ̂ -  
lló tuárés^ y áéÓÉípáfiáudo

Mmietfiof aeréditUtiVá» dé B. ®hMfo
Blanco el párroco nMs Éntíguóy^ ^éÉo 
’fiaber *R>áhádo p á i^  dé^fe^íftÉá^ÓOmo 
Vocal háto D.’JuHóBüáréz;

Resultando que, 
forMe 'dé la " Alcaldía GÓtteftáiiof * de
Oviedo palé qúé diese tfdsládó al'pá'^’ó- 
co Sr. Suárez, y qiié'^áite hiéfééé4áá óS- 
serváciofies q u é  cfejfera ^éonvéfiíefites, 
éste alegó nuevaUiéftté én ̂ défeMsa ̂ dé^áu 
derecho que láHáM ^edad'qúu se iiívÓGa 
en favor dél f^fróbo de BtítrtiagoSe #on- 
téciellá nada significa fpíÓ'r^úlÉfsl^l^i^ 
éé del'Cbncéjo, hó ió és^de l& fecuMÜd 
villa dé Viliayóh, capital del término 
muñicipaFdé^iu hSMfiré, %nM<ÉMé p ir  
no haber más queult páffÓéb,iá 
dad en el qM se
acreditará qtíé el exponente fonnó parte 
de la Junta local, sólitílahdo*ÍíihS cértifl- 
cación de los datos referétttéíI ft -ÓSíos or
ganismos que existían en el Gobierno 
Civil: , .. . , 4.̂

Resultando qû e el Gobernador de Ovie
do manifiesta que en las oficinas de dicho 
ijomerno Óivil cbristauíi impfesb," én el 
Cuál apáféce fomáñdÓ parte de Tá Junta 
IbCái, en conceptó (le íplrfóéo,' - l>. Julio 
" S u ^ é z r  ;

Cónsídéráhdo que * lá réglá 1.“̂ de la 
Reát ófiden de. 3 de Agostó de 1904, déter- 
náíñó" que sé cÓnstitüyéfan Júnfa^ locales 
dé Reformas Sociales én todos los Muni
cipios en los que radicase aígqna Indus
tria, fábrica ó explotación, y qué de estas 
Juntas fórmase parte <3pmo Vocal nato el 
párroco nxás antiguo eh aquella lócáiidñd 
donde hubiese más de uno:

Considerando que si bien es cierto que 
la regla 1.̂  de ía Real orden de 3 de 
Agosto de 1904 determina que las Juntas 
locales habrán de constituirse eh todos 
los Municipios, y que los Concejos ó 
agrogadoá' dé puePíos que forman un
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Ayuntamiento están representados á los 
efectos de esa disposición en una Jun
ta local que funciona en la capitalidad 
del Concejo, no lo es menos que la mis- 
j0m regla í.% dice que en las localida- 
ám  donde exista más de un párroco, 
será yonal el más antiguo, no pudiendo 
#neríla^alat>ru localidad otra acepción 
i|Ue la :s«ya estricta y  granaatica^ de du-! 
gar ó pueblo, con lo opal-dicjba'Real or- 
íden Jia' jquerido’ .referirse, no á  todos los 
.pueblos qú0íforman un Concejo, sino á 
.ftíjuéi ert íol'Cual ^radique la capitalidad; 
del mismo, dando^u nombre al líu p ic i-: 

■iínor,:.,; ^
/ iConfi^eraildo «ue iriterpretacióníi 

^  la que,«áa<í^ddS"me3P?ála realidad, 
Í|iorqü«il!^^0®eejas* loa’ dtet^Hos. munioH; 
>palé8¿ ^  :como se ofrecen ̂  sqbrejtodo e n ; 
?AS*uldas ylmr :Se encften tan for-1
mafloáipor poblados y parroquias, que I 
dislalia ií ivecbs entro sí considerablemen* j 
te, J®ladesfenaQÍ6nrde otro párroco qu© | 

- iío«iiiese el de ía capitalidad del Concejo, : 
 ̂darte togai^iá^eatorpeciniientos y diñcul- J 
>tftdés» parai^  buena mareba de estos or-

Considerando que, por Otra parte, en 
el caso de q^e ^  t o ta ,  y á pesar de Jas^ 
n^atiyaadebAio^lde, eiijobern^dor afir-;

informe ¡que el párroco de Vi- í 
Jl^Ón^D,/JuiiOcBuárez López,.ba forma-!

parto :d e |a í^  
jr^site te disposición citada; oído en pte“ 

î no e l . lB0itutP ide Reformas ^o c ia i^ , y
fde^aquerdo cem a u m íp ^

-B;ÍL,©1. J ^  ba servido
ekiiiaprrel-reourso, y disponer que don 
r^aíteí i^ápízí ;y. li^ e^  
yéni.f^r|ae p§pt6y cpnioriV^ nato de la 
^unt& local de .Reformas,Sociales de te 
Iqcall^te^ m^ciopada.,

J[)0 Re^Í¡|ordefiilp digo á^V^ para su 
efectes-Diqs g u ^ -

vV. #
íEn#ro:.(te

Sr. Gobernador Civil de Oviedo.

flímo.
i^ ltearse„0PÍte.i?á^ qasQs,,tes

^?terior
se refieren, exige que se determine pon 
toda claridad la jurisdicción.^dipintetra-5 
4 i^ ;  cj^il^ dOites Aptopdad^^ de
nj^esto&pq^e^iones-en -Affiíte y ^Oampo- 
4 o fpbráíte?, ,mencionado:

^  con.obíc-
tovde ovi:^r,d|fjtes,.sp 

^  | > v ^  sa.ha jervido:
^ ifp o n fr jp,e¿á teS:,CQmandantes .Gone- 
Tides de Ceuta;yde,M^lgIay,GQbe^ 
m ilitar del Campo J o  .í^íltoiter, en los; 
territorios donde ejercenlsu ínando, co- 
Tr^pouden .Jas atribuciones do los Go- 

. b^madores.'feivi^ t odas  aquellas
cuÁtiones de b ilid ad  exterior, en las

, cu^ea4 ^ e n  ínterveiOT con a t ^ i o  ,á las 
disposicíóries vigentéi "

De Real orden lo digo á V. i. para su 
conocimiento y efec tos  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Enero de 1909.

CIIRYA.
Sr. Subsecretario de est® Ministerio.

^Ilmo. Sr.r Acordado por este Ministerio 
^quo el Tribunal de tes oposiciones con
vocadas por Real orden de 16 de Noviem
bre último, para proveer vacantes de Ofi
ciales de cuarta clase de Administración 
Civil, se constituyera por un Catedrático. 
4 ©da U n iy er^ad  CiCntolf un .Abogado 
del Colegio de^Madrid,),un Jefecdn 
,0ión del instituto de" Ref ormas - Sociales,!’ 
.pn funcionario de la Subsecretaría y otro 

^de las Inspecciones de Sanidad de este; 
Control é interesa|ínpor,iReales vórdenes; 

' de 5 del corriente de los Ministerios de 
, instrucción pública y  Gracia y Justicia y 
del Presidente del Instituto.de Reformas 
Sociales la designación de aquéllos;

S. M. el Rey (Q. D.G.), ha tenido á bien 
nombrar Presidente del Tribunal de las 
oposiciones mencionadas á D. José Marte 
de Olózaga y Bustamante, Catedrático de 
la Universidad Central, designado por el 

. ̂ m isterio de Instrucción Pública y Be
llas Artos, y Vocales á D. Gabriel Serrano 

. y Echevarría, Abogado del. Ilustre Cole
gio de esta Corte, propuesto por el Deca 
no del mismo; D, Adolfo Gqnzález Pósa
la , Catedrático y Jefe de Acción del 
Instituto.de Reformas Sociales, signifi
cado por su Presidente; D. Angel Rodrí
guez Rubí, Jefe de Administración de 
tercera clase de la Inspección general de 
Sanidad exterior, y D.Millán de Friego y 
,Bédmar, Jefe de Negociado de primera 
clase de éte;.Subsecretaría, quien ejerce
rá las funciones, de Secretario deh Tri
bunal.

De-Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguieníes. 

^I)ios guarde á V., I. muchos afíos^Madrid, 
A  de Ener o de 1909.

CIERVA
^Sr. Subsecretario de este Ministerio.

¥ fiEliliiS AMES

:REAI.ÍE¡S (5RIXENES
PRIMERA ENSEÑANZA

Ilmo.;^.í(^teteW !3# expediente de 
concurso de ascensos para»proveer va
rias escuelas y auxiliarías de niños* anun
ciad g,por. ol Rectorado Central: 

Considerando que la reotemación^pre- 
^sentada porrD. Rafael Arlza’Férez  ̂no pue
de admitirse en modo alguno, pues s^fun 
resulta del expediente no existe motivo 
para excluir del cpncurso al aspirante 
D. Eafael Robles, con^o pretende, puesto 
que del examen de su hoja de servicios 
ti  ̂ne perfecto derecho á tomar parte en

él, y toda vez que la agregación do plazas 
que solicita no podía tener efecto á causa 
de que el concurso xie; trastedo do dónde 
procedían no só hallaba resuelto y fueron 
provistas en niaestros rehabilitados con- 
iornié^á lo establecido "en é l áríículo 46 
del Reglamento vigente:

Considerando que las propuestas for
muladas para proveer las ptezás vacantes 
en Madrid se hallan ajustadas á las pres
cripciones del Real decreto de 24 do Oc
tubre de 19Q2 y las^demás pertoneéíeñtes 
á la  provisión de escúélas. del Réétórado 
del de 4 de Abril de 1903, que son tes 
aplicables A la resolucian del concurso, 
sin que conato se haya, pi^sentedo' híñ- 
gúna.otra reclamación;

S. M. el Rey (Q. D.tL), ha resuelto des
estimar el • recurso de que se dejahe^ho 
mérito, disponiendo sé expidan* los'nom
bramientos en la forma propuesta, sin 
otra variación que aquella á que dé l u ^ r  
el orden de preferencia de escuelas, soli
citado por ios aspirantes ©n ios diétiñtes 
Rectorados, designándose para la Escuela 
Superior de Madrid, con 8.000 pesetas, á 
D. Julián Cuadra Onite; para las dos escue
las elementales de Madnd, con 2.750 pe- 
sétaá, á D. Domingo Hidalgo BlÁVo y^á 
D. Adolardo Peral Sáez; para dos» auxilia
rías de escuelas elementales de Madrid, 
con 1.650 pesetas, á D. Rafael Róblés Fer
nández y á D. José Xaudú Pich; pára te 
escuela elemental d'é Quintanár de la 
Orden,' con l.lOfipeseftas, como lás siguien
tes, á D, Silverio Yébenes Ramírez; pára 
la de Alcalá dé Henares,'á D.’Añtottio Pi- 
chilo y Rodríguez; para la de Almagro,;á 
Di Rabil Pérez Asensio , porí preferir otra 
el*propuesto; yapara la de Carpió'de Tajo, 
á D. Anastasio GarcíáRddríguéz; por pre
ferir Otras los anteriores que figuran en 
la propuesta, teniendo en cuenta; fiara la 
expedición de loé nombraifiíeñtosjVÓ dis
puesto en él ai1:ículó 23 déíRéál^Óécréto 
dé 28 Áe Gctúbretde 1901, y ̂ décterSn|o 
vacantéS las .plazas qub' deseñipéñkn fos 
in ta sad o s , eDíi"'arreglo á i Réal décféto 
:cte3Pde^Jülio'déf904. ' "

DeRaal oMen ló digo á V. I.'T)ate 
'cónocimienta y demás*efectos; Blóá guar
de á V. I. mucíte3-anós.-^ádí{d,"3i do 

Riciembre de 1908. ’ ■  ̂ '
/ r .s a n  p é i5r o .

Sr. Subsecretario do ettoMinisteHo.

limo. Sr;:, Examinado el concurso do 
ascenso * paiáirpTdyé>¿“ yariás^ y
auxiliarías de'niños anuícíauo p ^  el 
Rectorado d© Rarceloite: * *  ̂ ^
' ConsjdcMndot qtío propueáta formu
lada,para proveer la é^cti^ta ^éídteental 
de^Baireélona, dotada con 2 ^ 0 pésetes, 
halla estrictamente Ajustada 'á la  prefe
rencia que para asCéndéf á plazas 'Se 
Madrid ó Barcelona establebe Al artícu
lo 21 del Real decreto de ̂ 4 4 e  Octubre 
de 1902, Otorgándose el primer lugar al 
concursante D. Juan SurÓk y Geiitó, que
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reúno las circunstancias primera, segun
da y  torcera determinadas en dicha dis
posición:

Considerando que los fundamentos ale
gados por loa reclamantes D. Pablo Dés
elos, D. Guillermo Blasco y D. Emeterio 
Gutiérrez, que tienden á demostrar que 
el Sr. Surós no reúne las tres circunstan
cias de preferencia que se le reconocen, 
carecen de fuerza legal, toda vez que del 
examen cíe la lio ja de servicios del inte
resado resulta que la* plaza que desempe
ña  ̂ con sueldo inmediato inferior al de 
la vacante, la ha obtenido por oposición 
directa (primera circunstancia); que di
cha plaza la obtuvo en oposiciones en que 
se proveyeron otras de sueldo igual al 
que se pretende obtener (segunda cir
cunstancia), y que ha prestado servicios 
legalmente en escuelas de la categoría á 
que se aspira, pues aun cuando aquéllos 
han sido con carácter interinjo, la citada 
Real disposici0n.no distingue, sino que 
expresa se hayan prestado legalmente, 
lo cual ocurre con el Sr. Sürós, por cuyo 
motivo reúne también la tercera circuns
tancia Citada, siendo, por lo tanto impro
cedentes las reclamaciones por este con
cepto:

Considerando que el Sr. Surós tiene 
reconocido el derecho, por Real disposi
ción, á pasar á escuelas elementales, dis
frutando el sueldo inmediato inferior al 
de la. vacante, obtenido por oposición 
directa, aparte de que, por Real orden 
de 27 de Diciembre de 1907 fué resuelta 
en sentido negativo otra reclamación 
idéntica á la formulada por el Sr. Der- 
clós, cuya resolución es firme por no, ha
berse impugnado en vía contencioso- 
administrativa, y en virtud de la cual se 
adjudicó otra escuela de Barcelona á un 
auxiliar también de escuela graduada, 
como lo es el Sr. Surós:

Considerando que únicamente con los 
documentos aportados por los aspirantes 
ai concurso en el plazo reglamentario, ha 
de resolverse el mismo, y no habiendo 
presentado á tiempo la certificación á 
que se refiere el reclamante Sr. Gutié
rrez, no puede tenerse en cuenta, si bien 
la interinidad que justifica no es acre
ditativa de la tercera circunstancia ya 
mencionada, por no haberse prestado en 
escuela de la misma categoría á que as- 
pirá: 1

Considerando que las demás propues
tas se han formulado con arreglo á las 
prescripciones del Real decreto de 4 de 
Abril de 19Q3, que son las aplicables, por 
tratarse de plazas de fuera de la capital, 
sin que conste se haya presentado recla
mación de género alguno, pues la instan
cia de D. Canuto Salsenech, en que ma
nifiesta haber expuesto al Rectorado que 
procedía la eliminación de la escuela de 
Manlleu, no puede estimarse como tal 
reclamación, ni ser oportuna su admi
sión, que sólo pudo tener efecto á raíz del 
anuncio de convocatoria;

S. M. el Rey (Q. G.) ha resuelto
desestimar los recursos dé que se hace 
mérito, disponiendo se expidan los nom
bramientos en la forma propuesta, sin 
otra variación que aquella á que dé lugar 
el orden de preferencia de escuelas soli
citado por Ips aspirantes en los distintos 
Rectorados, designándose para la  escue
la elemental de Barcelona, con 2.000 pe
setas, á D. Juan Surós Cantó; para la 
auxiliaría de la graduada de Bacelona, 
con 1.650 pesetas, á D. Juan Ribera Yi- 
llaró; para la escuela superior de Mataró, 
con 1.625 pesetas, á D. José Ramón Miró, 
por preferir otra el propuesto; para la 
escuela elemental de Perelló, con 1.100 
pesetas, como los restantes, á D. Pedro 
Cabré y Caparó; para la de Palafrugell, 
á D. Pablo Aulestia Casas; para la do 
Manlleu, á D. Pablo María Viñas Marco; 
para la de Petra, á D. Bartoloníó Pastor 
Vidal,.por preferir otras los que figuran 
en la propuesta; para la de Llucíimáyor 
á D. Romualdo Claverol, por preferir 
otra el propuesto; para Viniarraiz á don 
José Vicens Rubí; para la de Puebla á 
D. Miguel Canals Mir, y á D. Francisco 
García Toncos para la auxiliaría de Sa- 
badell, por preferir otras los anteriores 
en la propuesta, quedando desierta, por 
falta de aspirantes, la auxiliaría de la 
graduada de Lérida, teniendo en cuenta, 
para la expedición de los nombramien
tos, el artículo 23 del Real decreto de 26 
de Octubre de 1901, y declarándose va
cantes las plazas que desempeñan los in
teresados con arreglo al Real decreto de 
31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 31 
d® Diciembre de 1908.

; * R. SAN PEDRO.
Sr. Subsecretario de esté Ministerio.

. Rpio. Sr,: Examinado el concurso de 
ascensp.para proveer vacias escuelas y 
auxiliarías de niños, anunciado por el 
Rectorado de Granada en el actual año, 
y resultando del mismo que se han obser
vado las prescripciones reglamentarias, 
formulándose las propuestas con suje
ción á lo prevenido en el Real decreto de 
4 de Abril de 1903, que es la disposición 
aplicable; .

S. M. el Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien 
resolver que se expidan los nombramien
tos en la forma propuesta, sin otra varia
ción que aquella á que dé lugar el orden 
de preferencia solicitado por los aspiran
tes en los distintos Rectorados; desig
nándose: para la Escuela Superior do 
Motril, con 1.625 pesetas, á D. Telesforo 
Reyes Martínez y Navarro, por preferir 
otra el propuesto; para la auxiliaría de 
las Escuelas elementales de Málaga, con 
1.375 pesetas, á D. Luis Meléndez Rubal; 
para la Escuela elemental de Bailén, con 
1.100 pesetas, como las restantes, á don

Fedéjrieo Sánz Gómez, por prefetu" otm  
lo§ anteriores de la prppuestaj para lá” 
Porcuna,. á D. Manuel pUyán Gordíild; 
para la de Huésca^, á p . Ju|íafi 
colde,, por preferir. f í  ^
ccu’resppuder á su cÓq^pige la ihíém» e ^  
cuela; para la de Estepona, á D. J u a i  
Morell y Pardos; par;a la dé Véíéz^tfbídí
á D  ̂(kbrielGonzil^K G%
oim  el pr(;^ue|tq; ,para. la d f
á p . Manuel Gascón Lópe:^
rocina, A D. Franciscp Martínez Míñj t̂iM,^
por preferir.otra el propuesto^ pai'á laCjd̂
Villanueva del Arzo^^spo, á D.
Suárez por preferir otras ante-' 
riores.en la propuestadpara la 
líos, ^
por Ja misma cp sa ; g a r ifa  w
Abdalagís, p q r j^ a l  mptívpj 
de la ,y,fga ,Mqren9; lá auxUiana
la.beneficencia, dé á j) . Marcelitó
Escudero * G  ̂ jdl
D. Ricardo líena Rojas,|,ppr|iretóÍr o 
el propuesto, y para la do ®  B u r g o ^ ^  
igual causa^ á I)* Eyapsm OaÍÍ^QÍ|á^ÍÍ
quedando sfu, pp^efir, ppr íalté,^ 
rantes, una auxiliaría d é la  ^ d u a d a  do 
Granada y otra ^e la de , Jâ n;;  ̂
presente, para la^exp^dié^n ̂ dc los ndm̂  ̂
bramientos, el artículo,^? d^^^eá' 
to dé 2d de,pctubro de 1901, y d éc^án - 
dpsayacantéslas piabas 
los, interesa dos, con arreglo al Real de
creto de 31 de, JuUp 

D q Real prd®m Ip .digp. á̂ . Vv L para 
«onocimieuto y demís •féctoi^ gWj" 
df á V. I. muchos años. Madrid, 3 i de Di
ciembre de 1908,

. . .  E, s A i ^ p ^ ^ m   ̂ v
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ílmo.^ Sr^^Exaiñínadó él expedente de 
concurso de ascenso para proveer escue
las de niños, anunciado por el Rectorádd, 
de Santiago, así cómo la reclamación 
presentada por el concursante D.'^ÑeiUa- 
sio de Vargas: , •

Considerando que el aspirante á’la es
cuela de niños del Hbéj^ícío del Ferrol, 
dotada con 1.650 pesetas, D. Rafeel Escó; 
bar, si bieií no disfruta en la actualidad 
el sueldo inmediato inferior ál de la va
cante, lo ha disfrutado anteriormente du
rante más de tres años, y estimándose 
que se halla sirviendo en comisión, tiene 
derecho á figurar en la referida propues
ta, conforme á lo establecido en el artícu
lo 48 del Reglamentó dé 14 de Septiem
bre de 1902, toda vez que también lleva 
más de tres años de servicios en propie
dad en el cargo desde el cual solicita: 

Considerando que á los efectos de este 
concurso han de computarse al Sr. Esco
bar los servicios que tiene prestados en 
categoría de 1.375 pesetas, sueldo inme
diato inferior á la vacante desde el 31 de 
Julio de 1897 en que empezó á disfru
tarlo como auxiliar de las escuelas pú
blicas de Málaga, mientras que al recia-
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li^  léS s/ éii' qué' fariiBiéii\,émpéís6^ á 
disfrutar eí̂  kí^ñdi la
primera cíj^cunstancía dé pTeíerenéia qué 
p^rá el cóiicursó áé ascetiso señala é f  
’̂ ^  d^reto de A de Xbríi ¿ué '

‘ ^  dr^osición apí^^ delléváip"es

ef fer- Éscopaf gtíd él 
teKfr ia  Jj îaza
lo ̂ tautb, récfamacién'
p^^seqíadapbr esférMtíiñd: ' 

Cfoasí|erauáo ^ue^ateM^ las '
manlfestacíq^s ̂ fiéc&|s éí fíectóraáo 
el lU||ar que dñ la propuesta c é '^  
a|,coií^rsahte^tó Sááanó Rosé̂ ^̂  
es (|í núidéW como por error "
d |jc ^ tó á c i5 á d b  ídé ¿lasifi*
c¿Jo en un p n  correspondiendo
la  ̂e ^ u e l | Se fíuró's, para ía que se lé 
proponía I  9#Q cbnCursan'te qué cuenta 
con mefó¥ SefécíiÓ*/

*Gonsider^d^^ en todo' I9 demás se 
ha^fo|nluíaád con suíecion
á p re v e ñ i^  ft^a^ decreto dé 4 de 

'qiié és ia di^ósicíón áplí* 
caBié,̂  s in '^ é  *épnŝ  ̂ presentado
niñ¿'u|[a btfa reclamación;

(Q1 D. (jrd ha resuelto 
déséstimaf^ei r§̂ ^̂  ̂ que se haice mé-
ritoí dííápoñiéhdo W  íós uombra-
n^ientos en. la forma propuesta, con la 
variac|qn á/ q^ dé lugar la manifesta
ción'aniedlch^^^^ ordeii de pre-
feréiicia de éácüelas* S?>nci|adb por los 
aspirantes en los distintos Rectorados,; 
designándose- M  lá del Hospicio del 
Ferrol", coV íl^io pesetas, á D. Rafael Es
cobar Roldan; para 4a escuela de Betan- 
zos,'COn UOO, á D. Pablo Montero Váz
quez, por preferÍE.otras.los anteriores en

Va '
bffip, le^enq^ éxpedifo
ción' dé ios nbinbramíentÓs el artícujlo 2^  
del Rea^decretQ^,de 86^4e Oj^tubre de 
jr ^ c í a ^ ^ o s e
desempeñan ios intérésa(fo^,, con arreglo 
al decreto dé Jútiq de 1904.

D© Beaí orden ladino á;V. L pata sucor. 
npcünientq  ̂ tes. fjios
guaj^<m añoŝ . Madrid, 81
^  l ^ e m b i i  de

:r'. ‘  ̂  ̂r  s a n t e d # .  ^
íír. iüBsécretí^m^!^^^ j ím lé te r io .

linio. Sr;t" l^am inado e! esípédiente de 
cbñcurso dé áséénsé par a provéer varias 
escuéláiy hu^ilflríasde niños, aifunmdo^^ 
j:®]p^éFRééíéí*ado'de Sevilla eU él kño ác- 

éÓfñf) Tk^'récíamaclories presen-
tádasf

Gbíisrderándo que, según resulta de la 
propuesta respectiva, no se propone para 
Tilia dé las plazas que fueron adicionadas 
al concurso en anuncio publicado en la 

m  a  día 2 de junio úl

timo, porque la instanCiá én que se solí- 
citarón por D. José Jurado Cabello fué 
preaeUtáda en la Administramon de Cor 
rréos coií fecha 3 dé Julio y recibida el 4 
en la Universidad, es decir, con posterio
ridad á la terminación del plazo, que ex
piró en 1.® del citado Julio, y siendo esto 
evidente, no puede estimarse al interesa
do niás que como aspirante á laé plazas 
que fueron anunciadas* en la Gaceta da 
ia dé,Abril,^ flguranio en la propuesta en 
el lugar correspondiente, pero nunca con 
derecho á las referidas plazas adiciona
das, por no haberse cumplido con las con- 
dhiiohes del segundo anuncio, y porque 
de otro napdo se irrogarían perjuicios á 
tetcero, siendo, por lo tanto, improceden
te la réclftBéación que tiene presentada: 

Considerando que la exclusión en el 
concurso de U. Zoilo Lozano Herranz se 
halla .fm^dada'en que el interesado no 
Jus€ticó''su derecho concedido por la 
Itéal ordeii dé l 6 dé Abril de 1893, aun 
cuando lá copia en su hoja de servicios, 
y s f el Secretario que certificó ésta no ex
presa que fuera dicha disposición la que 
se justificaba ni determinaba cuál era> 
puesto que se citan varias, no debió esto 
•servir de fundamento para la exclusión 
con gravé perjuicio dél interesado,, por 
ser la falta más imputable al Secretario * 
mencionado por aquélla omisión y por- ., 
que a l certifircar una hoja en que se in
serta íntegra una disposición, debe supo
nerse que le ha sido expuesto ó exhibido 
el original correspondiente: 
'-Gcmsiderando que, conforme á lo esta

blecido en la Real orden ado 30 de Julio^ 
de 190í, en virtud de la cual han de esti
marse los ascensos obtenidos por aumen
to de población desde el día de la publi
cación del censo oficial que los origina; y 
en su consecuencia, D. Angel Llorca y 
Garcfá tiene derecho á que se le compu
ten los servicios en la categoría de 1.650

1890̂  toda vez qtie por eiCen^o de pobla
ción formado en 1887, ya le correspondía 
lá expresada éategdríáí^  ̂ '

Considerando que él anitncio relativo 
al Góncurso de estéi expedíeíite fué inserté; 
en lá G a c e t a  correspondiente al día 16 
dé Abril últinao, y éoncediéndose. el pla- 
zb dé treinta días en el mismo para la 
admisión de instancias no debió sor ad- 
mitídá la de I). Mariano Santurino, pues
to que, según el sello do Registro de en
trada en la Universidad, llegó el 18 de 
Mayo, es decir, dos días después de darse 
por terminado el indicado plazo: 

Considerando que examinada la hoja 
de servicios del reclamante D. Antonio 
Muñoz Ribera resulta que por el Recto
rado se le ha clasificado debidamente, te
niendo én cuenta las circunstancias de 
preferencia que establece el Real decreto 
de 4 de Ahril de 1903, colocándole en la 
propuesta re^ectiva en el lugar que le

Considérándó qué la formación de las 
propuestas se ajúsía á las prescripciones * 
del referido Real decreto, que son las '■Jí . ... r-. “y-: ' t '1 ' 'n  ' ‘ ,
aplicables, sin que consté se haya presen
tado ninguna otra recíániacíón contra la 
resolución á las preáéhtad'as en el Recto
rado; ^

S, M.^éLREY (Q, Gí¿Jm resuelto:
1.® Desestimar ía recíamacjón presen-. 

ta4á. PúT, D. José,Jurado Cabello, así 
como la de D. Antonio Muñoz Ribera; , .

.2*® Admitir la preseutáda pér D. Zoilo 
Lézanq, Herranz,.colacándole en la pro-, 
pimsta formulada .para proveer escuelas; 
dotadas cqn 2*000 pesetas, y en el segundo, 
lugar por tener reconocido el sueldo in
mediato inferior desde la publicación del 
Reglamento de Auxiliares de 2l de Abril 
de 1892;

3.® Admitir la reclamación presentada , 
por D. Angel Llorca y García, colocándole . 
en el primer lugar de la propuesta antes . 
citada, ppr ser el más antiguo en la cate
goría de los que figuran como aspi
rantes;. ,

4.’* Gonsiderándq excluido del con- t 
curso por las razones antes dicha» al re-  ̂
clamante D. Mariano Santurino y Rúes;

5.® Expedir los nombramientos ón la 
forma propuesta, teniendo eft cuenta las 
alteraciones á que pueden dar lugár las 
anteriores^ resoluciones y el orden de pre-* 
ferencia de escuelas solicitado por los as- 
pirántes' en los distintos ‘Rectorados, de
signándose para lá ésciiela- eléihehtal de 
Jerez de la Frontera, con 2.000 pesetas, á 
D.-'^Zoilo Lozano Herranz, p̂ofr ^preferir 
oirá el Sr. Llorca ú quien Corresponde; á 
D; Manuel Jiménez y Rodríguez para una 
auxiliaría de lá graduada de Sevilla, con 
1:650'pesetas; pára la^oscucla élenrentál 
dé Bujáláríce, con 1.375 pesetas, áD. Juan 
Tóbame la Jiménez; páí*a íá de Mérón, á . 
D. Francisco Gordilló Ruíz; para la de 
Villanueva de la Serena, á R-Jacinto Ro-- 
drfgiréz elementé; para la de Lebrija, á 
D. Joaquín Corin y Mir; pará uná auxi
liaría déJás escuelas elementales de Se-

i villa, á D. Pedro Sarabia-y Padilla; para 
una auxiliaría de las .escuelas elementa
les dé Cádiz, á. D, Salvador Rodríguez Mel-. 
gabejo, por preferir otr^ .el propuesto; 
para.otra auxiliaría igual, á D. Hilario 

; Pérez Villarejo, con 1.375. pesetas pomo 
' los anteriores; para la escuela elemental 
de Telde, con 1JOQ pese,tas, eomo las res
tantes, á D. Antonio delRosarjo y San
tiago; para la de.Guimar,,á D, Benito Na
varro Rodríguez; para la de Medina Sido- 
nia á D. Pablo Monsalve y Bravo, por 
preferir otra el propuesto; para la de Mon- 
toro, á D. Jerónimo Sarmiento y Pastor,, 
por preferir otras los anteriores quo figu
ran en la propuesta; para la de Alconchel, 
á R. Antonio Villazári Izquierdo; para la 
de Estopa, á D. Luis de Mendía y Echeva
rría; para la de Gonil, á D. Manuel Alonso 
Sansillaj por preferir otras los que figu
ran antes en la propuesta; para la de Bar*
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carrotai á D. Juan CillerosGarcía;  par 
la.\íe,C^str¿í flpl Río,;á íD/íTéle^fojbó Mon- 
teá íjefnGy por prefeíir^otras ios que figu-' 
ran atítes éir;If propuesta; para Caballa 
de la Sierra, á D. Diego Sahsmeha Oaorío, 
por iguai?éáUaÉ: *^é'*er toterior; para la

U^iUCík '̂ A para
la lá^¡Ó^4^a4é Sá^’ Juán^ 4  JS« ,^aturnáno 
VfflaívfiMe, jí Gouíáiez; p ara la  Vlllayicio* 
sa, á D. Emilio Viñes Estrems, por cotreá -̂  ̂
pender i^ual escuéía 8 e% consorte; para 
la l^ 'e tlv í^ '^ , 4 Juan Qfte-
gaGarandar; parala de Villalba^doAlcor 
á D: José Marías üarrásco' Bautista; para 
la de Conétantíqá, S D. Agustín Martín 
Luengo, por fiabórse excluido de la pro
puesta al Sr, Santurino; para la de Gorte- 
gana,ái>. Miguel Sááehez Muñoz; pará la 
de Bienvenida, á D. Eduardo Rodríguez 
Cordón, por p referir otra el; propuesto; 
para la de Torrecampo, á  D. Ambrosio 
García Gómez; para la de 1‘alarrubias, á  
D. Jaóobo Romero Orti¿; piárá la de Co- 
roniI,.á D. Benib Gutiérrez,j^pnceja, por 
pi^férir otra el propuesto; para la de Pue
bla de Alcocer, á D. Claudio San José; 
paíá ik de Olvérá, á D. Tobías Jláiéñez 
Pérez, por preferir otras los anteriores en,; 
líupropu^ta y- corresponder á  su cónyu
ge la misma escuela; para la  de Prado der 
R ^, á D. Doniingo. Nádál Soler, por pre
ferir otras los anteti^reSrde la propuesta; 
para la auxiliaría de la escuela elemental 
de Sanlucar dé Barraméda, á D. Silvind 
CáldeAy Tía, , par ptrá auxiliaría de 
igual clase, á D. Gabriel Ramos Martínez; 
quedando sin proveer, por falta de aspi
rantes, dos auxiliarías de la graduada de 
Cór4pba^>oí]fado la Sevicia,,ptra de la 
dé Huelga} otra.de ja*de Badajoz? y cuatro 
auxiliarías de las escuelas Superiores de 
Jerez délos Cató Sarita
Ma^ía, Dpn .BpnUp .y Almendralejo, te-' 
niendo en cuenta, para la expedición de
is'^puí^mt^ramléutos,el ^  del Real
dec é̂|b^ '̂de ̂  de Octubre'Wé' Í9Ó1, y de 
cl^|ndbfe Yacan|es la^ plazas que deseni- 
pañau&oainterésados, ccm arreglo al Real 
decreto de 31 dé Julio dé 1904;

fi^RéaTordeft te di^o; A l.,para ét| 
conocii^íqntq.y f fqc^tó 
guapde A¥. L ftmchoa^años. Matfeid, 31<4e 

 ̂ ^ f  ’ ^
-s V,.-.,-íÍ^v^AN,PEDR5^'-‘' 

8¿, S ^ge^itarlp ltó  .

limó. Sr.: Examinado ó I expediente de 
concurso de ascenso para proveer varias 

f escuelas de niños, anunciado por el Rec
torado de Valencia en el año actual, así 
como la reclamación presentada por don 
Nemesio de Vargas, protestando de ha- 

I berse incluido en la propuesta al aspi-
f rante D. Rafael Escobar, y dudando tam

bién tengan derecho á ocupar los luga
res que se han designado á otros concu
rrentes:

Considerando que, según resulta de la

hoja de servicios prestados pp? el 5r, 
cobar, tiene perfecto derecho á figurar 
en la propuesta corréspond'iehte á glazas, 
d ^ ld aé  con l,6á(lpetótas, pue4 ^i bien uq . 
disfruta el supldo inmecliuto inferior, lot 
ha disfrutado, y se halla *en comisión sir- 
viendq pltóa de; menor sueldo; llevando 
máp dg^r^§^íjLí)$ de se^icí^^en propieT:, 
dad qaiígp dtódOí.el pual. soUcitai
cuyos requisitos sonr los exigidos en ei 
artícuio 48 dei ReglámentQ 14 de ^ep-
tie;mbi^,<^é3^^^,l vig0nt§j^'¿qqe tanto estp 
íníéj*esado como dos demás aspirantes se 
hallan bien ciastfleados, ocupando el iu-̂  
gar qüe les corresponde ©lí la referida 
propuesta, por ^pyp motivó no es proce
dente ej. recurso presentado por el señor 
Vargas:

Considerando que, para la formación 
de las respectivas propuestas.se han ob-. 
servado las circunstancias de preferencia
establecidas en el 8 ^ 1  décreto de ^  dé 
Abril de 1903, que són las aplicables, sin 
que conste se haya presentado ninguna 
otea reclamación;

S. M. el R eí (Q. D. G.), ha reáúelto des
estimar el citádo recftirso, disponiendo se 
¡expidan los nombramientos en la forma 
propuesta,'sin otra variación que aquéMa 
á que dé Itígár el orden de greferenCiá 
de escuelas solioitadó por los conGUrrem' 
tes!©n los distintos Rectorados;'designán
dose: pafa la Escuela Eléttiéntal de Lor* 
cá, con 1.65Ó pésetas, á D^ Miguel López 
^ n ttó n »  por preferir otra el propuesto; 
jpam lá de Mazérrón, con 1.375 pesetas, á 
;D. Erancisco Jiménez Echaniz; para lâ  
tde CéhCgfn, con igual, sueldo, á D. Angel 
¡Sánchez Gutiérrez, p é r preferir otra eí^ 
¡propuesto^para la de VánaroZj’con IdOÔ  
|pésétás, cotíid’láM'réitaátiC#; á D. Alberto 
|Mercadér Lasplasshs, por preferir otra él 
|pmpuesto; para la dé Denia^ ádD. Víctor 
IRibera-Brú; por préf erir ̂ otra el propues- 
jto; para la deMónÓvár, A D. Hilario Gar- 
jcía Jo ver; pqra lá de Algemesí, á D. Rlá- 
jcido .Jalón%y Eeimá^dez; para, una de 
jCieza, á D. Fernábdo Gómez Blanco^ pori 
jno correspdhder Ala Consorte de D. Zaca- 
|rías Pérez, que podría ser nombrado por ' 
preferir otra el proptiesto; para la de Al- 
berique, á D. Daniel Toboso Belmonte; 
para otra de Giéza, á D. Antonio Lastres 
Recio, por preferir 5tra el propuesto; 
para la de Chelva, á D. José Sancho Mar- 
tinó;pafá lá dé Aspe, á D. Máíianó Par* 
dina Durán, y para la de Singla (Carava
ca), á D. Victoriano Soria Pérez; quedan
do sin proveer la Escuela Superior de 
Elche, porque los aspirantes á ella pre
fieren otras plazas; teniendo en cuenta, 
para la expedición de los nombramien
tos, el artículo 23 del Real decreto de 26 
de Octubre do IpOl, y declarándose va
cantes las plazas que los interesados des
empeñan, con arreglo al Real decreto de 
31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
éénocimiéhto y d^más éréctóa. Díós guf^^

d e  á  V .,L  ipuphqs^aflqs. 34 du®fc^
ciembredel908,< ,  ̂ t -r y? p:=:

. . í. . . .  . R.^AN PEDR0 .; -
g u J b s e e r q t f t e Í Q . , d e i - , .

; Ihno. Sr.r feaininado el i  
¡coneÚrs<y de ascensó pura pVÓ^er vana^

[actufl:
tóeilk báúsa

escuela de Valíádolíd qí|é le co^re8|iÓ^4®; • 
no* puede teíiérié' én cirónta átencfiendo & 
que ei artícúlo’ 41*̂  ̂cfel Bfeal decHtó de'3I 
de Julio déf Í9h4 dispone güé uná 
gresada en el respectivo régistrp l̂ q 

; táncfu solicitándé' iu áf
|sÓ, nÓ podrá él ‘ rS íé íí^a^  éiííffe- ’
 ̂ciá de su pretensiéír, ^h lénA ó pb ligáí^ ' 
^á admitir el cargo que lé ̂ córre^óhfiéééí ̂  
Jsi fueíéncymbrudte; - 
; ConsidiE^áHd‘(^é% f é3t]^ éfelí# '
.Casero tenía perfectcr derecho á figurar 
I en el conQurso de que se trat«i¿ti)mr(aw?udo 
.al concursar se hallaba desemimñieido> 
[e^uéla de párvute? cálégQría ittme-^
I diata Inferter^ A lo ,p re v e n ^
en el artículo 33 del Reglamenta desdide > 
Julio d e  490J, querpermite^ 
tros, de párvulos que pose^m eló-
meptal ppr lci,mé^o^/mnei^^ ,
censo escuelas elementaí»9j? pcsr uti^o nao- 
rtivo no es admisible M reclamaoión - que > 
contra su p i^ u es t^ ; p i^cn ta  eíiBonéur- 
sante D. Er^né t̂q. Arguelles, á quién por . 
el Rectoradeseí Ib* baja cóm puto^ íbien 

Jos servicios qUe Jieñe p ^ s ^ o s ,  •
jciépdPte la cát^ík^ía,ilpi§édia.ta indériór 
^des^ la.pitblipa^ión,idéí.RegÍÍap^ 
lAnxibareS/de^^Lde ;;y: '
|f Ckmsitterandó que "las^^própne^imfteer 
•haUaU ; Iqrteuí^daf ,cpn ^sujec|ón á. las 
íprés^rippipn# dé^iffc^hdéq^ete 44
I Abril de 1903, que son laa fl$d4^ífeíl^/ ^ n  ; 
Iqué consté láé^ l̂my  ̂ píékeiBíadd 'úíiigto 
:otro.reQaí’6o¿.., ^  > '

Considerando que duranié,Ja. teateil^  » 
 ̂ción de ?este expedtep^sé hit 
á  esteGlen^b ímr la Junta provincial de 
InstriteéÍQÚ,Jfeú^ica de Segqyia de tóbéV 
ocurrido el fallecimiento^ del expresado 
D. Timoteo Casero, por cuyo motivo pro- 
cecfe'expetfiPél hbmhrk^^ co-
rtésponae' á layor
sigué en la propuesta,y solicite la escuela 
con preferencia ábtras;*

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha resucitó dés- ' 
estimar los recursos de que se ha hecho 
mérito, disponiendo áo expidan los nom
bramientos en la forma propuesta, sin 
otra variación que la indicada y aquella 
á que dé lugar el orden de preferencia 
de escuelas solicitado por los aspirantes 
en los distintos Rectorados, designándo
se, en su consecuencia, para la escuela 
elemental de Valladolid, á D. Angel Llor- 

' ca, por fallecimiento del propuesto señor
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CSásefb; para la auxiliaría de la graduada 
de Santander, con 1.650 pesetas, á D. Ma
nuel Cron^Slei; para la escuela ele
mental Azpeiliá, con 1.100 pesetas, 
como las restantes, á D. Juan Guomesga 
Martipcorena; para la de Villalón, á don 

^ueiigo Mota, ̂ q r preferir, otras Ip^

Vícent©, quedando desiertas por falta de 
aspirantes la^ auxiliarías de las g r i l l a 
das de ^áííailqiíd.y iíbao^- tenieadq.^ea 
ctijenfâ p̂  ̂ expedición de los nombra
mientos el articulo 23 d d  Roal decreto de 
26  de Qctúbre de 1901, y  declarédpse va- 
caiités las plazas^¿^ d e se n f ila n  Jos im 
téresadps con arreglo al Real decreto do 
51 de íullo  de lí|04 . , ; s u

De (M an

dé S Madrid, 31 de Di
ciembre de 1908.  ̂ í .

B .
8r. Subsecretario de este Ministerio.

limó. 8r^ Exáminado ,el expediente de 
concurse de ascenso para proveer una 
escuela elémeñtál de niños de Pamplona, 
anunciado por el Rectorado de Zaragoza 
©n elaño actuaU 

Considerando que la adjudicación de 
la citada plajía se hace á favor del aspi
rante que reúne mayores condiciones le
gales, conforme á lo establecido en el Real 
decreto de 4 de Abril de 1903, sin que 
conste se haya presentado recurso alguno 
contra lá propuesta formulada:

S. M. él Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer se expida el nombramiento de 
maestro ©n propiedad para la escuela, de 
refereiicia, dotada con 1.650 pesetas, y 
emolumentos légales á favor del aspiran
te propuesto D. Maximino Alvarez López, 
qulén^ según manifíesta en su instancia, 
la préñele á cuantos solicita éri los dis
tintos Eéctórados.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áíW fi muchos años.

Madri(i,'3í de Diciembre de 1908.
 ̂ . R. SAN PEDRO.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limó. Sr.: Examinado el expediente de 
concúrsó dé ascenso para proveer varias 
escueías y  auxilianas de niñas y  párvu
los, anunciado por el Rectorado de Bar
celona:

Considerando que, conforme á lo esta
blecido en él artículo 4.® del Real decreto 
de 31 de Julio dé 1904, una \oz presenta
da en el respectivo Registro la instancia 
de admisión al concurso, no podrá él in
teresado hacer renuncia de su pretensión, 
viniendo obligado á aceptar el cargo que le 
coí^ospondiese, por cuyo motivo son im
procedentes las instancias de las aspiran
tes D.  ̂Flora Elias, D.  ̂Ignacia López:

Considerando que las propuestas se ha
llan formuladas con sujeción á las pres
cripciones del Real decreto de 4 de Abril 
de 1903, que son las aplicables, sin que 
conste sé haya presentado recuíso alguno 
contra la resoluéión del Rectorado;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha resuelto des
estimar las referidas instancias y dispo
ner se expidan los nombramientos en la 
forma propuesta, sin otra variación que 
aquella á que dé lugar el orden de prefe
rencia de escuelas solicitado por las aspi
rantes de los distintos Rectorados, desig
nándose para la escuela elemental de 
Palma, con 2.000 pesetas, á D.* Isabel 
Mayor Sarach; para la auxiliaría de la 
graduada de Lérida, con. 1.375 pesetas,á 
D.,̂  Petra Portero Panlagua; para la es
cuela elemental de Manacor, con igual 
sueldo^á D.  ̂Juana María Salas y Sure- 
da,‘ para la de Felanitx, con 1.375 pesetas, 
á Francisca Navarro y Martínez; para 
la de de Figuera^-,.,también con.Jl.375 pe
setas, á D.* Ignacia López y López, por 
preferir otra la propuesta; para la de Pue- 
bla^ con 1.100 pesetas, á D.  ̂Vicenta Ala- 
relá Mulet, y para la de Campos, con el 
mismo sueldo, á D.^ Josefa Vives Presen
tí, teniendo presente para la expedición 
de los nombx’amientos el artíóulo 23 del 
Real decreto de 26 de Octubre de 1901, 
y declarándose vacantes las plazas que 
desempeñan las interesadas con arreglo 
al Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos proceden
tes. Dios guarde á V, I. muchos años. Ma
drid, 31 de Diciembre de 1908.

R. SAN PEDRO.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

iDíHISmCIÓN CESTBAL

B ir e c e ló n  r e n e r a l  de l a  Deuda 
j  C la s e s  p a s iv a s .

Esta Dirección general ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta

blecida en la calle de Atocha, n u i^ ro  ,15̂  
sé verifiquen en la próxima sémana, y  
héras designadas al efecto, los pagos qué 
á eontiauacióa se expresan, y que se en
treguen los yalores siguientes: i v ^  

Días y de En&ro de ¿¿Ofí. ,
Pago de Gréditos de Ultramar recono

cidos por los Miñisferios de la Gueira, 
Márina’'y Direccióñ general dé la Deuda 
y GlaSés Pasivas, facturas presentadas y 
consientes de metálicoi hasta él número 
30.150.

JÜia 13. ^
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico y efectos, hasta él 
número 30.150.

Idem de Garpetas de Conversión dé tí
tulos de la Deuda exterior al ,4 por 100 
por otras de igual renta de la Deuda ip: 
terior, con arreglo á la ley y Réal decreto 
de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, res
pectivamente. hasta el número 32.364íí ' 

Idem do Títulos de Depda exterior 
presentados para la agi;egaclón de, sus 
respectivas hojas de Gujpohes, con arre
glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta ©1- númeró 3.045. ’ -

Idem  d© Residuos procedentes de con: 
versión do las Deudas coloniales y ^mor: 
tizable al 4 por 100 Con arreglo á la léy 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.273. -

Idem de Carpetas de Conversión de rq- 
siduos de la Deuda del 4 por 100 interior-, 
hasta el número 9.734.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, presem 
tadas para el canje por sus títulos dlefiuifí, 
tivos, con arreglo á la Real orden de .8 dé 
Mayo de 1900, hasta el mimero 11.12 L 

Idem de Títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igualrenta de las 
emisiones de 1892-1898 y 1899, facturas 
presentadas y corrientes, hasta el núme
ro 13.775.

Día le.
Pago de Gréditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico y efectos, hasta el 
número 30.150.

Reembolso de Acciones.de Obras pú
blicas y Carreteras de 34-20 y 55 millo
nes de reales, facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semertre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de Garpetas de intereses dé todá 
clase de Deudas del semestre de Jülio 
de 1883 y anteriores á Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amor
tizados ep todos los sorteos, facturas pre
sentadas y corrientes.

Entrega de Títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por 

conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en 
arca de tres llaves procedentes de crea- 
c iones ,  conversiones, renovaciones y 
canjes.

Madrid, 8 de Enero de 1909.=E1 Direc
tor general. P. O., Moisés Aguirre.


